
Adriana Maria Rosas Quiroga 

De: 	 Juzgado 02 Laboral Circuito - Pasto <j02iapas@cendoj.ramajudiciaLgov.co> 
Enviado el: 	 lunes, 19 de febrero de 2018 5:13 PM 
Para: 	 buzon@qpanavias.com; Notificaciones Judiciales; aydevillarreal@yahoo.es  
Asunto: 	 NOTIFICACIÓN ADMISIÓN Y TRASLADO ACCIÓN DE TUTELA No. 20 
Datos adjuntos: 	 Notificacion y traslado AT 2018 00052.pdf 

Marca de seguimiento: 	Seguimiento 
Estado de marca: 	 Marcado 	 -- - 	-' 

f 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

II 	1 	Al contestar cite: 
2018-01-058124 

Fecha: 20/02/2018 8:07:56 	 FolIos: 31 
Remitente: - Ju2GADO sEcuNDo LABORAL DE¡-, CIRCUITO DE PASTO 

7 

LI 

1 



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Palacio de Justicia Oficina 309 

Fax: 7226494 Tel: 7290502 

San Juan de Pasto, 19 de febrero de 2018 

Oficio 0295 

Señ& 

REPRESENTANTE LEGAL PANAVIAS SA 

buzon©qpanavias.com  

Centro Comercial VALLE DE ATRIZ OFICINA 502 

L.0 

REF. NOTIFICACIÓN ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA No. 201 8-00052 

Accionante: BAUDILIO HERNANDO LOPEZ VILLOTA 

Accionado: PANAVIAS SA Y SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES-INTENDENTE Y PROMOTOR 

CALI-VALLE 

Por medio de¡ presente y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 16 de] Decreto 2591 
de.1991, me permito notificar a Usted, el Auto 0410/18 deI presente año, mediante el cual este 
Juzgado ADMITIO la tutela de la referencia para que se pronuncie al respecto y allegue las pruebas 
que estime convenientes. 
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Anexo a la presente copia de¡ Auto que se notifica en un (1) folio y se corre traslado de la 
tutela de la referencia en cuarenta y cuatro (44) folios. 

Atentamente, 

u 

ANA MARIA GOMEZ ESPAÑA 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Palacio de Justicia Oficina 309 

Fax: 7226494 Tel: 7290502 

E 

San Juan de Pasto, 19 de febrero de 2018 

Oficio 0296 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

notificacionesiudicialessupersociedades.gov.co  

Av. El Dorado #51-80 

Bogota D.C. 

REF. NOTIFICACIÓN ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA No. 2018-00052 

Accionante: BAUDILIO HERNANDO LOPEZ VILLOTA 

Accionado: PANAVIAS SA Y SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES-INTENDENTE Y PROMOTOR 

CALI-VALLE 

Por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de¡ Decreto 2591 
de 1991, me permito notificar a Usted, el Auto 0410/18 de¡ presente año, mediante el cual este 
Juzgado ADMITIO la tutela de la referencia para que se pronuncie al respecto y allegue las pruebas 
qUe estime convenientes. 
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De igual manera, se le solicita publicar la admisión de la presente accion de tutela de la 
referencia y el traslado en la pagina WEB de su entidad a mas tardar al dia siguiente del recibo de la 
comunicación concediéndole a los vinculadosb terceros afectados proceso reorganización 
empresarial PANAVlASSA, el termino dos (2) días hábiles siguientes a su publiacion para que 
ejerzan su derecho de défensa. 

Anexo a la presente copia del Auto que se notifica en un (1) folio y se corre traslado de la 
tutela de la referencia en cuarenta y cuatro (44) folios. 

Atentamente, 

ANA MARIA GOMEZ ESPAÑA 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Palacio de Justicia Oficina 309 

Fax: 7226494 Tel: 7290502 

San Juan de Pasto, 19 de febrero de 2018 

Oficio 0297 

Doctor 

CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR 

INTENDENTE REGIONAL CALI-SUPERSOCIEDADES 

Cl 10 4-40 P-2 

Cali-Valle 

IEF. NOTIFICACIÓN ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA No. 201 8-Ó0052 

Accionante: BAUDILIO HERNANDO LOPEZ VILLOTA 

Accionado: PANAVIAS SA Y SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES-INTENDENTE Y PROMOTOR 

CALI-VALLE 

Por medio de[ presente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de¡ Decreto 2591 
de 1991, me permito notificar a Usted, el Auto 0410/18 de¡ presente año, mediante el cual este 
Juzgado ADMITIO la tutela de la referencia para que se pronuncie al respecto y allegue las pruebas 
que estime convenientes. 

[1 



De igual manera, se le solicita publicar la admisión de la presente accion de tutela de la 
referencia y el traslado en la pagina WEB de su entidad a mas tardar al dia siguiente de¡ recibo de la 
comunicación concediéndole a los vinculadosb terceros afectados proceso reorganización 
empresarial PANAVIAS SA, el termino dos (2) días hábiles siguientes a su publiacion para que 
ejerzan su derecho de defensa. 

Anexo a la presente copia del Auto que se notifica en un (1) folio y se corre.traslado de la 
tutela de la referencia en cuarenta y cuatro (44) folios. 

Atentamente, 

ANA MARIA GOMEZ ESPAÑA 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Palacio de Justicia Oficina 309 

Fax: 7226494 Tel: 7290502 

San Juan de Pasto, 19 de febrero de 2018 

Oficio 0298 

Doctor 

ALVARO RAMIREZ DIAZ 

PROMOTOR DESIGNADO-SUPERSOCIEDADES-REGIONAL CALI 

Cl 104-40 P-2 

Cali-Valle 

REF. NOTIFICACIÓN ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA No. 2018-00052 

Accionante: BAUDILIO HERNANDO LOPEZ VILLOTA 

Accionado: PANAVIAS SA Y SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES-INTENDENTE Y PROMOTOR 

CALI-VALLE 

Por medio de] presente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de¡ Decreto 2591 
de 1991, me permito notificar a Usted, el Auto 0410/18 de¡ presente año, mediante el cual este 
Jbzgado ADMITIO la tutela de la referencia para que se pronuncie al respecto y allegue las pruebas 
quç estime convenientes. 
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Anexo a la presénte copia de¡ Auto que se notifica en un (1) folio y se corre traslado de la 
lutela de la referencia en cuarenta y cuatro (44) folios. 

Atentamente, 

ANA MARIA GOMEZ ESPAÑA 
SECRETARIA 



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Palacio de Justicia Oficina 309 

Fax: 7226494 Tel: 7290502 

San Juan de Pasto, 19 de febrero de 2018 

Oficio 0299 

Señor 

BAUDILIO HERNANDO LOPEZ VILLOTA 

aydeviIIarreaIyahoo.es  

El CHORRILLO 

MUNICIPIO DE NARIÑO 

E.S.M 

REF. NOTIFICACIÓN ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA No. 2018-00052 

Accionante: BAUDILIO HERNANDO LOPEZ VILLOTA 

Accionado: PANAVIAS SA Y SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES-INTENDENTE Y PROMOTOR 

CALI-VALLE 

Por medio de¡ presente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de¡ Decreto 2591 
de 1991, me permito notificar a Usted, el Auto 0410/18 de¡ presente año, mediante el cual este 
Juzgado ADMITIO la tutela de la referencia. 



Anexo a la presente copia del Auto que se notifica en un (1) folio. 

Atentamente, 

ANA MARIA GOMEZ ESPAÑA 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Palacio de Justicia Oficina 309 
Fax; 7226494 TeL 7290502 

Sari Juan de Pasto, 19 de febrerro de 2018 

Oficio 0295 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL PANAVIAS SA 
BuzoqpanaVias.com  
Centro Comercial VALLE DE ATRIZ OFICINA 502 
L.C. 

REF, NOTIFICACIÓN ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA No. 2018-00052 
Accnant; RAUDIUO HERNANDO LOPEZ VILLOTA 
Acanado: P.NAVIAS SA Y SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES-INTENDENTE Y PROMOTOR 
CAL -VN. LE 

Por medio de¡ presente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del 
Decreto 2591 de 1991, me permito notificar a Usted, el Auto 0410/18 de[ presente 
año, mediante el cual este Juzgado ADMIT1O la tutela de la referencia para que se 
pronuncie al respecto y aliegue las pruebas que estime convenientes. 

Anexo a la presente copia de[ Auto que se notifica en un (1) folio y se corre 
traslado de la tuteia de la referencia qp cuarenta y cuatro (44) folios. 

Atentamente, 

II 

rl 

rl 



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRtUITO DE PASTO 

Palacio de Justicia OficIna 309 
Fax: 7226494 Tel: 7290502 

San Juan de Pasto, 19 de febrero de 2018 

OficIo 0296 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
notificacIones judIciales ts u pers ociedades . g ay. co 
Av. El Dorado #51-80 
Bogota D.C. 

REF. NOTIFICACIÓN ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA No. 2018-00052 
Acc!opante: BAUDLIO HERNANDO LOPEZ VILLOTA 
Alonado: PANAVIAS SA Y SUPERINTENDENCLk DE SOCIEDADES-INTENDENTE Y PROMOTOR 
CALI-VALLE 

Por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto en el artIculo 16 del 
Decreto 2591 de 1991, mc permito notificar a Usted, el Auto 0410/18 del presente 
año, mediante el cual este Juzgado ADMITIO la tutela de la referencia para que se 
pronuncie al respecto y allegue las pruebas que estime convenientes. 

De igual manera, se le solicita publicar la admisión de la presente accion de 
tutela de la referencia y el traslado en la pagina WEB de su entidad a mas tardar al 
dla siguiente del recibo de la comunicación concediéndole a los vtnculadosb terceros 
afectados proceso reorganización empresarial PANAVIAS SA, el termino dos (2) dlas 
hábiles siguientes a su publiacicn para que ejerzan su derecho de defensa 

Anexo a la presente copia del Auto que se notifica en un (1) folio y se corre 
traslado de la tutela de la referencia en cuarenta y cuatro (44) folios. 

Atentamente, 
	

ISERARIA 



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRÓUITO DE PASTO 

Palacio de Justicia Oficina 309 
Fax: 7226494 Tel: 7290502 

San Juan de Pasto1  19 de febrero de 2018 

Oficio 0297 

Doctor 
CARLOS ANDRES ARCÍLA SALAZAR 
INTENDENTE REGIONAL CALI-SUPERSOCIEDADES 
CI 10 4-40 P-2 
Cali-Vallo 

REP. NOTIFICACIÓN  ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA No. 2018-00052 
Accjorianta: BAUDIUO HERNPJqDO LOPEZVILLOTA 
AooIonado: PANAVIAS SA Y SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES-INTENDENTE Y PROMOTOR 	 + 
CALI-VALLE 

Por medio de¡ presente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del 
Decreto 2591 de 1991, me permito notificar a Usted, el Auto 0410/18 de] presente 
año, mediante el cual este Juzgado ADMITIO la tutele de la referencia para que se 
pronuncie al respecto y allegue las pruebas que estime convenientes. 

De igual manera se le solicita publicar la admisión de la presente accion de 
tutela de la referencia y el traslado en la pagina WEB de su entidad a mas tardar al 
dia siguiente de] recibo de la comunicación concediéndole a los vinculadosb terceros 
afectados proceso reorganización empresarial PANAVIAS SA, el termino dos (2) dias 
hábiles siguientes a su publiaclon para que ejerzan su derecho de defensa. 

Anexo a la presente copia de[ Auto que se notifica en un (1) folio y se corre 
traslado de [a tutele de la referencia en cuarenta y cuatro (44) folIos. 

Atentamente, 	 Ç 
áNM IkYJE  SPAÑA 

ECRETÁ\RIA 

-. ...-.-.-- --..-.-- 



JUZGADO SEGUNDO LASORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Palacio de Justicia OfIcina 309 
Fax: 7226494 TeL 7290502 

San Juan de Pasto, 19 de febrero de 2018 

Oficio 02911 

Doctor 
ALVARO RAMIREZ DIAZ 
PROMOTOR DESIGNADO-SUPERSOCIEDADES-REGIONAL CALI 
Cl 10 4-40 P-2 
Cali-Valle 

REF. NOTIFICACIÓN ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA No. 2018-00052 
Acdonante BAUDILIO HERNANDO LOPEZVtLOTA 
Accionado: PANAVIAS SA y SUPER(NTENDENCIA DE SOCIEDADES-IN1ENDENTE Y PROMOTOR 
CALi-VALLE 

Por medio de( presente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de¡ 
Decreto 2591 de 1991, me permito notificar a Usted, el Auto 0410/16 de[ presente 
año, mediante el cual este Juzgado ADMITIO la tutela de la referencia para que se 
pronuncie el respecto y allegue las pruebas que estime convenientes. 

Anexo a la presente copia de¡ Auto que se notifica en un (1) folio y se corre 
traslado de la tutela de la refere cia en cuarenta y cuatro (44) folios. 

Atentamente 



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Palacio de Justicia Oficina 309 
Fax: 7226494 Tel: 7290502 

San Juan de Pasto, 19 de febrero de 2018 

Oficio 0299 

Señor 
BAUDILIO HERNANDO LOPEZ VILLOTA 
ayd evi lis rrea Iya h ooss 
El CHORRiLLO 
MUNICIPIO DE NARIÑO 
E.S.M 

REF. NOTIFICACIÓN ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA No. 201 8-00052 
Açdorrnnte BAUDILIO HERNflJDO LOPEZ VILLOTA 
Acdorrndó; PANAV1AS SA Y 51JPERIN1tNDENCIA DE SOCIEDADES-INTENDENTE Y PROMOTOR 
CALI-VALLE 

Por medio de] presente y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 16 de[ 
Decreto 2591 de 1991, me permito notificar a Usted, el Auto 0410/18 de[ presente 
año, mediante el cual este Juzgado ADMITIO la tutela de la referencia. 

Anexq a la presente copia deltAutoque se notifica en un (1) folio. 

Atentamenle, 	

A 	A A 
	

AÑA 
SEC ETARIA 



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

SECRETARIA.- San Juan de Pasto 18 de febrero de 2018.- Con la presente acción 
de tutela, radicada con el númerp 2018-00052 adelantada por BAUDILIO HERNANDO 
LOPEZ VILLOTA, identificado con C.C. 5.208.178 de Pasto, frente a PANAVIAS 
INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SA; CARLOS ANDRES ARGILA $ALAZAR, 
Intedendente Cali de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES y ALVARO 
RAMIREZ DIAZ, Promotor designado por la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES que nos correspondiera PR  reparto y declarado infundado el 
impedimento planteado, doy cuenta al SñqpJz. Slrvase proveer. 

A N A ¿11'GO ' EZ ESPAÑA 
GC  "t ÓRET1 RIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 
ACCION DE TUTELA 2018-00062 

BAUDILIO HERNANDO LOPEZ VILLOTA Va. PANAVIAS Y OTROS 

San Juan de Pasto, dieciséIs de febrero de dos mil dieciocho.-

AUTO: 00410 

Vista la nota secretarial, el Juzgado procede a: 

AVOCAR Y ADMITIR, la acción de tutela 201 8-00052 incoada por BAUDILIO 
HERNANDO LOPEZ VILLOTA, identIficado con C.C. 5.208.176 de Pasto, frente a 
PANAVIAS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SA; SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES- REGIONAL CALI (V) representada por CARLOS ANDRES ARCILA ¿ 
SALMAR y ALVARO RAMIREZ DIAZ, Promotor designado por la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, En consecuencia, imprímasele el trámite 
preferente y sumario de que trata el artículo 15 de¡ Decreto 2591 de 19911  por reunir - 
los requisitos establecidos en el Art. 14 IbÍdem. 

VINCULAR a los terceros afectados proceso reorganización empresarial 
PANAVIAS SA. 

ORDENAR1  que se coloque en conocimiento de las anteriores entidades de¡ 
contenido del expediente de tutela T- 2018-00052-00, haciéndoles llegar una copia de 
la solicitud de tutela y de sus anexos para que, en el término Improrrogable de TRES 
(3) DIAS, contados a partir de la notificación de¡ presente Auto, se pronuncien acerca 
de la acción de tutela de la referencia y alleguen las pruebas que estime 
convenientes, so pena de Incurrir en la sanción prevista en el artículo 20 de¡ Decreto 
2591 de 1991 (Presunción de veracidad). Para la notificacion de los VINCULADOS 
a los terceros afectados proceso reorganización empresarial PANAVIAS SA, se 
ordena oficiar-a la Supeintondericia de Sociedades publicar la admisión de la presente 
accion de tutela y el traslado en la pagina WEB de [a entidad concediéndole a los 
vinculados el termino de dos (2) dlas hábiles siguientes a su publicaclon para que 
ejerzan su derecho de defensa. 	 - 	- 

PRUEBAS.- 

PRUEBAS DE LA PARTE ACCIONANTE: 

Téngase como material probatoho la documental allegada con el escrito tutelar, visible 
a folios siete (7) a cuarenta y cuatro (44) de¡ expediente. 

PRUEBAS DE OFICIO.-  
Por el momento no se decretaran pruebes de oficio. 
Y las demás que surjan dentro de¡ proceso de tutela. 

NOTIFÍQUESE esta determinación de conformidad con el artículo jB de] Decreto 
2591 de 1991. 	 / 



SEÑOR 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 
E. S. 

e 

BAUDILIO HERNANDO LÓPEZ VILLOTA, mayor 
identificado como aparece bajo mi firma, obrando en 
respetuosamente manifiesto que formulo DEMANDA 
de la Constjtjción Nacional, contra la socio 
CONSTRUCCIONES SA., representada legalmei 
CALDERON TORRES, mayor de edad y vecino de 
quien haga sus veces CARLOS ANDRES ARCILA 
de Cali, en su condición de Intendente Region 
Sociedades, o quien haga sus voces, y del señor A 
edad y vecino de Cali, en su condición de Promotor d 
Sociedades, para que previos los trámites corres 
derechos constitucionales fundamentales. 

edad y vecino de Pasto (Nariño), 
ti propio nombre y representación, 
E TUTELA, conforme al articulo 86 
d PANAVIAS INGENIERIA & 

por el señor LUIS ALBERTO 
3to, en su condición de Gerente, o 
\LAZAR, mayor de edad y vecino 
Cali de la Superintendencia de 
JARO RAMIREZ DIAZ, mayor de 
ignado por la Superintendencia de 
)ndientes, se ordene tutelar mis 

HECHOS 

1) Presté mis servicios como trabajador asalariado de la sociedad demandada, desde el 
dia 17 de septiembre de 2000 hasta el día 20 de diciehibre de 2009, esto es por mós de 
nueve años. 

0 

La demandada incumplió sus obligaciones salariales y prestacionales con el suscrito, 
motivo por el cual presenté demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2010-00111 en 
el juzgado tercero laboral del circufto de Pasto. 

Mediante sentencia dictada el 8 de noviembre de 2011 dentro del mencionado proceso, 
se condenó a la endad demandada a pagar los deredhos iaborales adeudados. 

Oportunamente se presentó la correspondiente demanda ejecutiva, a continuación del 
proceso ordinario. 

Mediante providencia de 17 de agosto de 2012 el juzgado tercero laboral del circuito de 
Pasto declaró que carece de competencia para seguir conociendo del proceso ejecutivo, 
por haberse admitido proceso de reorganización empresarial, motivo por el cual el 
proceso ejecutivo fue enviado a la Superintendencia de Sociedades - Intendencia 
Regional de Cali, 

El proceso de Reorganización Empresarial terminó hiediante acuerdo aprobado por la 
Superintendencia, dentro del cual está incluido el crédito a mi favor por la suma de 
$36.154.111 M.fCte., habiéndose establecido que el pago de las acreencias laborales, 
incluida la del suscrito, se haria en doce (12) cuotas trimestrales, comenzando la primera 
el dia 31 de marzo de 2016, causando intereses a la lasa del IPG para mantener 



actualizada la deuda. 

El ¡uez de¡ concurso, por medio de auto 620002197 de 20 de diciembre de 2012, 
reconoció, graduó y calificó los créditos a cargo de la sociedad PANAV1AS INGENIERIA 
& CONSTRUCCIONES SA., y el día 24 de junio de 2013 en audiencia pública aprobó el 
acuerdo de reorganización empresarial. 

En varias ocasiones se ha informado a la Superintendencia de Sociedades - 
Intendencia Regional Cali, que la sociedad concursada viene incumpliendo el pago de 
las cuotas establecidas en el acuerdo de reorganización, 

En la presente fecha se encuentran vencidas las siguientes cuotas: cuota 1 vencida 
el día 31 de marzo de 2016, cuota 2 vencida el día 30 de junio de 2016, cuota 3 vencida 
el día 30 de septiembre de 2016, cuota 4 vencida el día 31 de diciembre de 2016, cuota 
5 vencida el día 31 de marzo de 2017, cuota 6 vencida el día 30 de junio de 2017, cuota 

* 

	

	7 vencida el día 30 de septiembre de 2011 y  cuota 8 vencida el día 31 de diciembre de 
2017 

La en6dad demandada no ha pagado el capital que me adeuda ni los intereses 
moratorias establecidos en el acuerdo de reorganización, siendo evidente su 
incumplimiento sistemático, deliberado y de mala fe, balo el amparo de la 
Superintendencia de Sociedades - Intendencia Regional de Cali y de¡ promotor 
designado. 

Se ha solicitado en forma insistente ante la Superintendencia que si no se subsana 
inmediatamente el incumplimiento en el pago de los créditos laborales SE CITE A 
AUDIENCIA DE INCUMPLIMIENTO en orden a declarar terminado el acuerdo de 
reorganización y ordenar la liquidación judicial de la sociedad concursada, conforme al 
artículo 46 de la Ley 1116 de 2006. 

El Dr. CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR, Intendente Cali, mediante oficio de 
fecha 6 de diciembre de 2017, manifiesta en forma perentoria que no existen etapas 

El representante legal de la sociedad demandada está incurriendo en el delito de 
fraude a resolución judicial, previsto en el código penal, pues el acuerdo aprobado por el 
juez del concurso, tiene el mismo valor que una sentencia judicial. 

Bajo juramento manifiesto que soy una persona de la tercera edad, que tengo 65 años 
de edad, que actualmente me encuentro enfermo y por mi edad ya nadie me da trabajo. 

Bajo gravedad de juramento manifiesto que no tengo ningún ingreso económico, que 
me encuentro en Un estado de total insolvencia económica y que no tengo los medios 
minimos para subsistir. 



IB) La Çorte Constitucional ha definido la procedencia de tutela en materia laboral, 
cuando se vulneran de manera flagrante los derechos constucionales fundamentales, e 
igualmehte tiene establecido que puede tutelarse el derecho del trabajador a obtener el 
pago de sus derechos laborales conculcados, cuando resulta afectado el mlnimo vital, 
como ocurre en el presente caso. 

La• existencIa del proceso concursal no impide que se amparen mis derechos 
fundamentales, pues me encuentro en circunstancias económicas apremiantes. 

El derecho a la protección especial a las personas de la tercera edad está 
garanfizado en el artícuío 46 de la Constitución Nacional, en concordancia con el 
derecho a la dignidad humana (art .53) y  los derechos adquiridos (art, 58). 

Sobre la especial protección de los adultos mayores, la Corte Constitucional ha 
* 

	

	 explicado que la tercera edad conlleve riesgos que se ciemen sobre la salud de las 
personas, que deben ser considerados con el fin de brindar una protección inteqral del 

Ha insistido la misma Corte que e] articulo 46 de la Carta, leído en conjunto con los 
artículos 1,2,13, no osuna cláusula vacla ni una afirmación retórica, sino un verdadero 
mandato que impone a las autoridades y a la sociedad deberes de especial diligencia, 
cuidado, atención y solidaridad para con las personas que, por el transcurso del tiempo, 
deben afrontar especiales necesidades y vuínerabílidades propias de la vejez. 

la Corte Constitucional concluye que los adultos mayores son titulares de un grado 
pronunciado y elevado de protección de la Constitución Política en el marco del Estado 
Soctal de Derecho vigente en Colombia, lo cual incide sobre la interpretación del 
alcahce de sus derechos. 

La Corte Constitucional ha establecido que la carga de inmediatez en la 
interposición de la acción de tutela es desproporcionada cuando se trata de una 
persona de ¡a tercera edad o cuando su estado de salud la ubica en situación de 
debilidad manifiesta. 

Sobre los derechos de la empresa, deben prevalecer los derechos del suscrito 
Irabájador, pues han transcurrido ocho anos desde que se causaron y no he recibido el 
pago de lo adeudado, siendo el derecho al trabajo un derecho fundamental que debe 
curnplirse 'en condiciones dignas y fustas" conforme al articulo 25 de la Carta 
Fundamental. 

Según certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de 
Cohiercjo de Paslo, el establecimiento comercial PANAVIAS SA, tiene un valor de 
VIENTITRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($23.251.560.494) 



MONEDA CORRIENTE y el establecimiento comercial Planta Pilcuan" tiene un valor 
de MIL MILLONES DE PESOS ($1.000.000.000) MONEDA CORRIENTE. 

24) Dadas mis precarias condiciones económicas se encuentra en peligro mi integridad 
personal, mi vida y mi salud, derechos fundamentales que deben protegerse conforme 
a los articulos 11, 12 y  46 de la Constitución, habida cuenta que el trato que estoy 
sufriendo de la sociedad demandada es cruel, inhumano y degradante, negándose a 
pagar lo que se me adeudo, 

PETICIONES 

Solicito al señor Juez, que, previos los trámites legales del procedimiento correspondiente, 
que en la sentencia que ponga fin a la presento acción de tutela se tutelen mis derechos 
fundamentales y se disponga: 

0 	PRIMERO: ORDENAR al señor LUIS ALBERTO CALDERON TORRES, mayor de edad 
y vecino de Pasto, en su condición de Gerente de PANAVIAS INGENIERIA &. 
CONSTRUCCIONES S.A., o quien haga sus veces, pagar en forma inmediata al suscrito 
las cuotas insolutas con sus intereses, y las restantes a medida que se vayan cumpliendo 
los plazos, por concepto de la obfigación correspondiente a mis derechos salariales y 
prestacionales reconocidos en sentencias judiciales, obligación que se encuentra incluida 
en el acuerdo de reorganización empresarial, por tratarse de obligaciones de primer orden 
en la graduación de créditos. 

SEGUNDO: ORDENAR al señor CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR, Intendente 
Regional Cali de la Superintendencia de Sociedades, y al señor ALVARO RAMIREZ DIAZ, 
en su condición de Promotor designado por esa Intendencia, verificar el pago inmediato 
de las acreencias laborales a favor del suscrito, y adoptar todas las medidas necesarias 
para el cumplimiento de esta sentencia de tutele. 

TERCERO: ORDENAR al seflor CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR, Intendente 
Regional Cali de la Superintendencia de Sociedades, que si no se demuestra el pago 
inmediato de lo adeudado, se cite a audiencia de incumplimiento del acuerdo de 
reorganización, conforme al artículo 46 de la Ley 1116 de 2006. 

DERECHO; 

Articulos 1,2,4,6,11, 12, 46, 53,58,83,86 de la Constitución Nacional. 

MEDIOS DE PRUEBA: 

Adjunto fotocopias de los siguientes documentos: 

a) Cédula de ciudadanla del suscrito. 

LI 
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b) Certificado de existencia y representación de la sociedad demandada, para 
demostrar la representación legal y el valor de los establecimientos comerciales de 
su propiedad. 

o) Sentencia dictada el día 8 de noviembre de 2011 por el juzgado tercero laboral de¡ 
circuito de Pasto, 

cf) Providencia de 17 de agosto de 2012, mediante la cual el juzgado tercero laboral 
del cIrcuito de Pasto ordenó enviar el proceso ejecutivo a la Superinlendencia de 
Sociedades - Intendencia Regional de Cali. 

e) Informe suscrito en el mes de agosto de 2013 por el Dr. LUISFERNANDO BORDA 
CAICEDO, en el cual aparece el valor de] crédito incluido a mí favor, que evidencia 
que es una obligación de primera clase (laboral). 

l Auto de 21 de junio de 2016 suscrito por ALVARO ANDRES GONZALES 
BRICENO, Intendente Regional Cali, ordenando a la entidad demandada que en 
el término deis días presente las pruebas de[ pago de las obligaciones laborales 
relacionadas en dicho auto, en la cual se encuentrala de[ suscrito advirtiendo que 
de no presentarse los comprobantes de pago se convocará a audiencia de 
incumplimiento. 

Auto de 25 de abril de 2017 suscrito por CARLOS ANDRES ARCft.A SALAZAR, 
Intendente Cali, poniendo en conocimiento de la entidad demandada, la denuncia 
de incumplimiento de las obligaciones laborales, incluida la dei suscrito. 

Copia de] oficio de fecha 6 de diciembre de 2017, suscrito por el señor CARLOS 
ANDRES ARCÍLA SALAZAR, Intendente Regional Cali, que evidencia que tno  
existen etapas pendientes en el proceso, toda vez cue el acuerdo se encuentra en 
elecución yen desarrollo de¡ plan de pagos estipulado en el acuerdo por el plazo 
alli acordadot. 

COMPETENCIA Y CUANTIA: 

Es Usted competente por la naturaleza de[ asunto, vecindad del suscrito demandante, 
domicilio de la sociedad demandada, por vincularse a la Superintendencia de Sociedades 
(entidad de derecho público de[ orden nacional), y por el lugar donde presté mis servicios. 

PROCESO A SEGUIR: 

El procedimiento de tutele consagrado en la Constitución Nacional. 



NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES: 

El suscrito: Corregimiento El Chorrillo, municipio de Nariño (Naiño), celular 3122931384, 
correo para nohficar la sentencia de Wtela: ydeviIlarrealyahoo.es  

El Gerente de la entidad demandada: En su domicilio principal ubicado en el Centro 
Comercial VaHe de Atriz, oficina 502, en Pasto. Correo electrónico: buzonpanavias.com  

ANEXOS: 

Copia de esta demanda para archivo de[ juzgado y los documentos relacionados en el 
acápite de pruebas. 

Atentamente, 

S 	PaLaU 
BAIJOILIOHE NAND LÓPEZ VILLOTA 
C.C. No. 5.208.178 de Pasto 

Pasto, 6 de íebrero de 2018 

MIL 
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9! 
CAMARA DE COMERCIO DE PASTO 

PANAVIAS INGENIEPIA & CON$TRUCCIOI4E$$ A EN REESTRUCT4JRACION 
.S 	Feche expediolón: 2016/82105 - 16:3622 	RecibO No. H0O0I94 3" Rile. Opencióti. OI.LALVASAO-W160285.8033 

LA MATRÍCULA MEPCÑJTIL PR020RCIOÑA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 
RENUEVESU MA-ÍB1CUL&AMÁS TARDAR SL 01 03MARZO Y EVITE SANCIDNESCEHASTA I75ÁI.L.M.V 

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES OEL POSTAL DE SERVICIOS VIMALES ($II)" 
CODIGO DE VERIFICACIÓN mPSTbK9OAq 	 ¡ 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 3 PRESENTACIÓN LEGAL O DE TNSCRIPCIÓN DE OCCUMENTOS. 

Co, fundamento en las matriculas e insCrtpcLones del Reoteoro Mercantil, 

CERTITICA 

NOGRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

2102931 o RAZÓN SOCIAL: PANAVIAS 1NGZNIIRIA & CDNSTRUCCIOICES 5 A EN REESIRUCTURACTON 
SIGLA: PANAVIAS 5 A 
ORGAJEIZACIÓN rnR±DzcA: SOCIIDAD ANÓNIMA 
cATEGORÍA i PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 891201840-6 	 • 

DOMICILIO : PASTO 

MATRICULE INSCRIPCIÓÑ 

MATRÍCULA IJO 11134 
FECHA DE MATRÍCULA FEBRERO 12 DE 3982 
ULTIMO ALÍO RENOVADO : 2017 
FECHA DE OZNOVACION DE LA MATRÍCULA vaREO 24 DE 2017 

4 	
ACTIVO TOTAL : 24271,560,494.00. 

ULIcAcIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCEPAL : CENTRO COMERCIAL VALLE DE ATRIl OFICINA 502 

8A2B10 j V.11. de Atril 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 52001 - PASTO 
TELÉFONO COMERCIAL 1 1315110 
TEISFO14O COMERCIAL 2 	7316611 

TEI.ÉFO3CO CO1CACIAL 3 	3516217256 
CORREO ELECTRÓNICO : hUIon@pantViaS .Com 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CENTRO COMERCIAL VALLE DE ATETZ OTICIPIA 502 

MUNICIPIO 52001 - PASTO 
BARRIO Valle de hErir 
TELÉFONO 1 7311115 
TELÉFONO 2 : 7316611 
TELÉFONO 3 3116217256 
COBREO ELECTRÓNICO : OI3ZOnIPancVS8S.COe 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 14210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 14290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INC.ENIERIA CIVIL 
OTRAS ACTIVIDADES : C-4663 - COMERCIO AL POR MAYOR DI MATERIALES DE CONSTRUCCION, P.RIICULOS DE 
FEARETERIA, PINTURAS, PRODUCTOS OS VIDRIO, ECUIPO Y MATERIALES DE TONTANERIA Y CAI.EZACCION 
OTRAS ACTIVIDADES MUSO - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INCENIERIR Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS 

DE CONSULTORIA TLCNICA 

CERZITICA - AFILIACIÓN 

EL COMERCIANTE ES UN AZnIADO DE ApADO CON £S TÉ4INOS ESTARLICIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LE 

LEY 1727 OS 2014. 

Pagine I/O 

O 



CÁMARA DE COMERCIO OS FFASTO 
PANAVIAS INGENIE9IA & CONSTRUCCIONES SA EN REESTRUCTURACION 

Pocha .xr..dIcI6rl: 2016'OZSS . 060Efl" RecIbo No, H00000I942'' Moni. Operación. 0l-LALVARAD-207002O5'33 
LA MATRICLTA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MÁTRICULAAMAS TARDAR 11$' DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.LAA.V 
CERTIFICADO EXPEDIDO ArRAyES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)" 

CODIGO DE VERI!ICACIÓN mPBTbK9OAq 

SEORGXNI2ACION MEDIANTE AUTO 520-001081 AL SEÑOR ALVARO RPJ'IIRZZ D. IDENTIEICAOO CON CEDIlLA DE 
CIUDADANIA No 	4 997.715 

CERTIZICA - PETOLMAS 

DOCUMENTO FSCNA PROCEDENCIA D00064SNTO owscArpC0000 	FICIOA 
E9-1937 19931004 ODIARlA 5500101 	 PASTO 90409-319 19831005 
EP-5518 19841119 NOTARlA SEGUNDA 	 PASTO 91409-650 19841122 
IP-lS 19850115 ODIARlA SEGONOR 	 PASTO RK09-3 19550514 
LP-OOIS 19900613 NOTARlA 9EGUEIA 	 PASTO PM0933O 19930553 
SP-lOSO 19950313 NOTARlA 5E9U100A 	 PASTO 511095527 19950322 
SP- 356 19950829 0001 ARIA SSOUND7, 	 PASTO 9J4093904 19950905 
EP'1 	51 13950 703 OICI.kRIA 9500801 	 PASTO R3<095751 19970403 
EP-993 19920313 NSTAR:A SEGUNDA 	 PASTO 90409-6962 19970403 
19-993 09970313 NOTARlA SIGU9OA 	 PASTO 91109-6752 19970403 
19-3163 19901 229 NOTARlE TIOSCESA 	 PASTO 90809-5411 20000407 
07-5903 29991229 NOTARlA TS9M 	 PASTO 13109-9611 20000107 
LP-Sl 63 190 01229 NOTARlA TZRCER 	 PASTO 91105.8612 2000040 
07-2702 00030320 NOTARlA CUARTA 	 PASTO 91109-5010 20030605 

57-2782 20030529 NOTARlA CUARTA 	 PASTO P0409-0030 20030615 
17-2752 20030920 NOTARlA CUARTA 	 PASTO 90109-LOSO 20030605 
EP-2782 ¿0010530 NOTARlA CUARTA 	 PASTO 531091030 20030505 

12-925 20050409 ROTARIA TERCERA 	 PASTO 23109-2327 20051414 

EP-92C 20090409 ROTARIA TERESRA 	 PASTO 23409-2327 20050004 

07- 924 20050409 NOTARlA 15 RCERA 	 PASTO 900092321 ¿0050414 

CE- 25E30503 ACIAL ASAMBLEA 	 PASTO 034094003 20050512 

CERTIFICA - VIGENCIA 

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA rL 31 DE DICIEMBRE DE 2030 

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: Al  LA CDNSTRUCCION DE TODA CLASE DE OBRAS DE INGENIEBIA? ARQUITECTURA POR CUENTA 
PROPIA O DZ TERCEROS; SI LA PRESENTACION DE ESTUDIOS ORGANIZACIONALES Y TECIOICOS EN LAS CIENCIAS 
DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA; AlT COMO LA PRESTACION DE AS55ORIAS, CONSULIORIAS E INTERVENTORIAS 
EN LA PROYECCION Y/O EJECUCION DE OBRAS DE ESTE' MISMO flI2IOI CI EJECUTAR TODAS LAS ACTIVIDADES 
VINCULADAS A LA EXPLORACION, E2(PLOTACION Y CQMERCIALIZACION DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION; 
DI LA INVERSEON DE LOS DINEROS EN TIFOILOS ONEROSOS EN SOCIEDADES DE CUALQUIER 'TIPO COMERCIAL O 
EINAI1CIERA, O EN BONOS, IITULOS VALORES; ETC. E) LA COMPRA VENTA DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES 
LA ADOIINISTRACZON Y EXPLOTACIO2I DE LOS MISMOS; F) LA BEPRESENTACION, AGENCIAkSIENTO DE ETOlIAS 
NACIONALES Y/O EXTPaZ4JERA$; 5) LA ADQUISICION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DE LA SOCIEDAD, YA EN PLAZAS NACIONALES O IMPORTA3400LAS DE OTROS PAISES CON EL LLENO DE 
LAS FORMALIDADES LEGALES, Hl LA COWTFATPLCION DE OBRAS DE INGENIERIA DE CUALQUIER NATURALEZA CON 
ENTIDADES OFICIALES O 2NIVADAS. PARA LA REALIZACION DE SU OBJETO, LA COMPANIA PODRA ADQUIRIR, 
USUFRUCTUAR, GRAVAR O LIMITAR, DAR O TOMAR EN ARRENDAIIIZNTO O A OTRO TITULO TODA CLASE DE BIENES 
MUElLES O INMUEBLES, TOMAR DINERO A MUTUO E INTERESES, DAR EN GARANTIA SUS BIENES, CELEBRAR TODA 
CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO, QUE LE PERMITAN OBTENER FONDOS O OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA 
EL DESARROLLO DE LA EIIPRESA; cONSTITUIR COMPANIAS FILIALES. SUBSIDIARIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO 
Y EXPLOTACION DE EMPRESAS, TOMAR INTERESES COMO PARTICIPE ASOCIADO O ACCIONISTA, rONDADOR-A O NO, 
EN OTRAS ENPRSAS DE OBJETO ANALOGO O COMPLEMENTARIO lot SUYO HACER APORTES 590 DINERO. EN 
ESPECIE O EN SERVICIOS A DICHAS EMPRESAS, ENAJENAR SUS CUOTAS, INTERESES O ACCIONES. DE ESAS, 

'FUSTONABSE O ESCINDIR SUS BIENES CREANDO OTROS ESTABLECIMIENTOS OS LA MISMA NATURALEZA, CREANDO 
EMPRESAS UNIPERSONALES; Nl- PARTICIPAR EN LICITACIONES PUSLICAS O PRIVADAS Y CONTRATAR CON LA 
NACION, LOS MIÑISTEBIOS, LOS ESTASLECIMTENTDS PUBLICOS, LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 

DEL ESTADO. tbs DEPARTANENTOS, LOS MUNICIPIOS, ETC. EN FIN TODOS LOS ACTOS JURIDICOS QUE SIAM 

NECESARIOS PARA EL CUMFL2MIENTO DE SU OBJETO. 

CEREIFICA - CAPITAL 

PúgIna 2)9 



CAMAMA DE COMERCIO DEPASTO 	- - 
PANAVIAS INGENIERIA & CONSTRUCCIONES SA EN REESTRUCTURACIDN 

PecIo. expedIcIón, 201815V05 16:36.22 .... RecIbo No. N006001943nulo. Opeo.cIón. 3I-LALVARAD22180205.0022 
LA I,TRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEOURJDAO Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SL) MATRICUU A MAS TARDAR EL II DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.LU.V 
CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTÁL DE SERVICIOS VIRTUI (SIl) 

CODIGO DE VERIFICACIÓN RPBTbKBOAq 

EL GERENTE SEPA REEMPLAZADO POR EL GERENTE SUPLENTE DESIGNADO POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y 
PARA EL MISMO PERIODO DEL PRINCIPAL. EL ERRENTE SUPLENTE REEMPLAZARA AL PRINCIPAL EN LOS CASOS 
DE AUSENCIA TEbWOPAL O ABSOLUTA, TAL TUNCIOEIAMIENTO -TENORA LAS MISMAS FACULTADES DEL PRINCIPAL. 

CIRTIFICA 

- 	JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES 

POR ACTA NÚMERO 23 DEL 01 DE JULIO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁEARA 
DE COMERCIO BAJO EL MOMERO 14886 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE JULIO DE 2016, 
FUERON NOMBRADOS 

	

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTITICACION 
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES 	 CALOERON TORRES JOSE ANTONIO' 	 CC 12,957,319 

POR ACTA NÚMERO 23 DEL 01 DE JULIO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CkNARA 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 14886 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE JULIO DE 2016, 
FUERON NOMBRADOS 

	

CARGO 	 NOMEX!  IDENTIFICACION 
JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES 	 CALDERUN TORRES DOLY DEL ROSARIO 	 CC 30,733 641 

POR ACTA NÚMERO 23 DEL 01 DI JULIO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 14885 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE JULIO 01 2016, 
FUERON NOMBRADOS 

	

CARGO 	 NOMBRE 	 IDEMEIFICACION 

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPALES 	 CALOERON TORRES EDGAR GILSERIO 	 CC 5,201,411 

CERTIFICA 	 - 

- 	 JUNTA DIRECTIVA - PRIMEROS SUPLENTES 

POR ACTA N1CRO 23 DEL 01 DE JULIO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 
DE COMERCIO BAJO EL MOMERO 14666 DEL LIBRO EX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE JULIO DE 2016, 
FUERON NOMBRADOS 

	

CARGO 	 I4DMEPS 	 IDENTIIICACIOE) 

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTES  CALDERON TORRES DUILLERMO EDMUNDO 	 CC 12,975,660 

POR ACTA NÚMERO 23 DEL Dl DE JULIO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CA4ARA 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 54886 DEL LIRRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE JULIO DE 2016, 

1 FUERON NOMBRADOS 

E 
	 CARGO 	 MOMEES  IDZNTIFICACION 

JUNTA DIRCIIVA SUPLANTES 	 cALOERON TORRES HAROLD ARMANDO 	 CC 12. 988, 029 

POR ACTA MOMERO 23 DEL Dl DI JULIO OC 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA 
DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 34586 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE JULIO DE 2016, 
FUERON NONARADDS 

	

- CARGO 	 NOMBRE 	 XDENTIFICACION 

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTES 	 CALOERON TORRES  MERCEDES DEL CARMEN 	 CC 30,702,98 

POR ACTA NÚMERO 23 DEL 01 DE JULIO DE 2016 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CANARA 

DE COMERCIO RAJO EL NÚMERO 14886 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 12 DE JULIO DE 2016, 

PágIna S 
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CAMARA 08 COMERCIO DE PASTO 
PAMAVOAS INGENIERIA & CONSTPUCCIONES SA EN REESTRUCTIJRACION 

Ficha eepedlclórl: 20185a'OS• 16:35:24 " Hacibo Ño. H00000I9 ......'Pum. Operación. 0I.LAIVARA0'20180205-0033 
LA MATRCULA ME?CI1JI1L PROPORCIONA SEDURIDAD Y CONFIejIZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATP.ICULA A MÁS TARDAR EL 31 DEMARZOY D/iTE 5M101&NES OC HASTA? S.hl,L.M.V 
CERTIFICADO EXEDIDO A TRAVES DEL PORTAL C E SERVICIOS  VIRTUALES (Si 1) 

CODIGO DE VERIRC4CIÓN mPOTbKSQAq 

CERTITICA - ESTADIXCIMIENTOS 

QUE ES PROPIET?tRIO DE LOS SIGUIENTES RSTMLECIMIINTOS DE OOMERCO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA 
cAMERA uz COMERCIO; 

NOIeRE ESTAALECTMIENTO fltNAVI.A5 5 A 
t4ATRICULA t 11185 
FECRA DE FTRICDL). 19820212 
FECHA DE RENOVACION 20110324 
ULTIMO AÑO RENOVADO 2017 
DIRECCION CENTRO COMERCIAL VALLE DE ATRIl OFICINA 501 
BAARIO Valle de Atriz 
MUNICIPIO 52001 - PASTO 
TELETONO 1 	7311118 
TELEFONO 2 	73:15511 
TELEFONO 3 	3316217256 
CORREO ELECTRONICO buloMpenevias.0001 
ACTIVIDAD PRINCIPAL F4210 - CONSTRUCCI0N DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL 
ACTIVIDAD SECUNDARIA F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUELECO 
OTRAS ACTIVIDADES 	G4563 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCI0N, 7RTICOL0S DE 
FERRETERIA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONIANERIA Y CALEFACCION 
OTRAS ACTIVIDADES 1 MillO -. ACTIVIDADES OX ARQUITECTURA E INCENIERIA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS 
DE CONSULTORIA -TZCNIcA 
VALOR DEL EST,ADLZCIMIENIO i 23,251,560,491 

NOIeRE EST%SIECINIENTOi PLANTA LA VICTORIA 
MATRICULE 147262 
TECHA DE MATRICULE 20130417 
FECHA DE RENOVÁCION 20170324 
ULTIMO AO RENOVADO 2017 
DIRICCION KILOMETRO 5 VIA ORIENTE 
RAPATO La Estrella 
MUNICIPIO 52Ó01 - PASTO 
TELEFONO 1 	7313354 
TELEFONO 2 	7311110 
TELEFONO 3 	3116217256 
CORREO ELECTROÑICO burDn@panavlfl.cOm  
ACTIVIDAD PRINCIPAL 04683 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, APTICULOS DE 
FERRETERIA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FOMIANERIA Y CALEFACCION 
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO 10,000, 000 

* NOOPT ESTABLECIMIENTO EL CUSCUNGO 
MATRIOOI.A £47263 
FECHA DE NATRIhULA 20130411 
FECHA DE RENOVACIO2I 1 20170324 
ULTIMO ARO RENOVADO 2017 
DIPECCION CALLE LS N' 49-411 TOZOBAJO 
BARRIO TorobajU 
MUNICIPIO 52001 - PASTO 
TEISFONO 1 	7311118 
TELEFONO 2 	7316611 
TELEFONO 3 	3116217256 
CORREO ELECERONICC 1 buzcn@panavias.COtrt 
ACTIVIDAD PRIÑCIPAL 04663 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CDNSTRIJCCION, AATICOLOS DE 
FERBETERIP., ÑNTDBAS. PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES OS FONTANERIA Y CALEFACCION 
VALOR DEL ESTABLECI7CENTO 10,000,000 
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CAMARA DE COMERCIO OC PASTO 
PANAVIAS INGENIERIA & CONSTRUCCIONES SA EN REESTRUCTURACION 

r.ch, erpedIclón 2018/OVOS- 56:38:29 ...Reolbo No. NOOOOOI4. .... Num. Operación. OI-LALVARAD.201 eO2OS-0033 
LA MATRICLA.A MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIIZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATPÍC(fl.A A E/AS TARDAR EL 21 OC MARZO Y EVITE SANCIONES 08 HASTA Ii S.M.LM.V 
CER11FICADO EXPEDIDO ATRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SIl) 

000100 bE VERIFICACIÓN mPNTEKROAq 

cámara de ccrn.edc y qué la penosos o  enlidad 1 la W. lisIad le nl a entro5at nl cedifloado dTIEF10, puede vtrIftS por una lElE VOS el conlelIldO del mismo 
Ingresando nl enluce e000i/nlpneto.confecomuras.colctphp odeleneodo la cemaro de comercio e lOdItarlaO el cCdgn de VlrfIcXióeI naP0T9OAq 

Al multar le verIrIceclórI pcdr5 r4aunllnsr (y dencarQnI mme boagar macla del candIendo que 1uc enleepado nl 1J6UA1l0 emn el momentlo QUIa .M!II6 le lrarnoucdaer. 

Le Sonco mecánica qtn te rYejeSlrs e conÑutecitri es le rejyeeaflIncIófl 9áca de la tRIS de¡ iwaInIia NnIdicø lo de qdcn haga EllE noeI) de la C/mcre de Comercio 
quien anoto ente camllilcado. In lime mac6.ta re reempleoe la lima diglo tenIas doclfimntrmi*e eleoltónlcos. 

4" antE/AL OES CERT7.FICADO 3 
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RPÜBLlCA DÉ COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PASTO NARIÑO 

RADICACIÓN 	 No. 2010-00111 
CLASE DE PROCESO: 	ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE 	 BAUDILIO HERNANDO LOPEZ VILLOTA 
DEMANDADOS 	 PANAVIAS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 

SA. 

AUDJENCIA DE JUZGAMIENTO 

En Pasto-Nariño siendo las cinco de la larde (6:00 pm.) del dia martes ocho (8) 

do Noviembre de dos mil once (2011), (echa y hora señaladas en auto que 

antecedo, en al Despacho del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pasto, la 

señora Juez en asocio del Sscretari, se constituye en audiencia pública dentro 

del proceso de la referencia con ,l fin de llevar a efecto la audiencia de 
juzgamienito. 

Para los efectos legales se procede proferir sentencia, dar publicidad y notificar 
a las partes de la decisión que se asume en los siguientes términos: 

JUZGAba 1tPCERQ LABORAL DEL CIRCUITO 
Pasto, ocho (5) de Novibrnbre de dos mil once (2011) 

1. ANTECEDENTES 

1.1 SUPUESTOS FÁcticos 

El accioniante se vinculé corno trabajador asalariado al servicio de la empresa 

INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES $.A, desde el 17 de Septiembre de 2000 

hastael 20 de DIciembre de 2009, rigiéndose por un contrato de trabajo verbal a 

término indefinido, laborando bajo continua subordinación dependencia y sin 

solución de continuidad desde que la sociedad se denominaba GUZMAN Y 

CALDERÓN LIMITADA y continúo hasta que la misma se transformó en la 
sociedad hoy demandada. 



Las funciones que cumplió fueron las de celador en la planta de asfalto 'La 

Victoha", nbjcaca en el sector de Briceflo Alto, en el municipio de Pasto, 

cumpliendo una jornada de catorce horas diarias, desde las 5:00 P.M. hasta las - 

7:00 am. del dia siguiente, todos los dlas incluyendo domingos y festivos, 

devengando en el último año de trabajo un salario mensual de $601000. El 

trabajador fue despedido unilateralmenre y sin justa causa 

Durante la relación laboral la dernaildada no afilió al trabajador al sistema de 

seguridad social integral, ni a la Caja de Compensación Familiar, no consignó sus 

cesanlias en un fondo le quedó adeudando ocho meses de salarios, las 

prestaciones sociales, el trabajo suplementario el subsidio de transporte, el 

subsidio lan,ijiar, vestido y calzado de labor, las indemnizaciones por despido 

unilateral y moratoria y el examen médico de egreso. 

1.2 PRETENSIONES 
c 	

¡ 

Con fundamento en los anteriores sUpuestos fáclicos el actor solicitó al Juzgado 

se realicen las declaraciones y se impongan las condenas por los siguientes 
conceptos: 

- Declarar que entre las partes existió una relación de trabajo regida por un 

contrato verbal a término indefinido desde el 17 de Diciembre de 2000 hasta el 20 

de Diciembre de 2009, el cual terminó unilateralmenfe sin justa causa por parte del 
empleador, 	4 	 1 	

¡ 

- Condenar a la demandante a pagar al demandante los siguientes ¿onceptos 

derivados del contrato de trabajo: -Ocho meses de salario, -Cesantlas, -Intereses 

a las cesantias, -indemnización por no pagó de intereses a la cesantia, -Prima de 

servicios, -Vacaciones -Dominicales, -Descanso compensatorio, -Festivos, 

-Subsidio de transporte, -Aportes a salud pensiones y riesgos profesionales, 

-Trabajo suplementario diurno y nocturno, -Compensación por ropa y calzado de 

labor, -Indemnización por despido injusto, -Indemnización por no consignación de 

las cesantlas en un fondo, -Indemnización moratoria por no pago oportuno de 

salarios y prestaciontes -Perechos laborales extra y ultra petita, -Indexación de 
las condenas, y-Costas procesales y agencias en derecho. 
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2. TRAMITE iMPARTIDO 

2.1 ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

El presente asunto radicado inicialmente en el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Pasto, se remihó a este despacho por irnpedinento del señor Juez, 

una vez avocado su conocinnerito se admitió la demanda con auto de 26 de Mayo 

de 2010, se ordenó notificar y correr traslado a los demandados e imprimir el 
trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia (FI. 19.20). 

2.2 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y ADMISIÓN 

la demahdada fue notificada personalmente a través de su apoderado judicial el 
22do Septiembre de 2010 (Fr. 30) y  contestó la demanda el 6 de Octubre de 2010 
aceptando como ciertos los hechos 3 y 15 consistentes en la existencia de la 
relación laboral entre el demandante y tas sociedades GUZMÁN Y CALDERÓN 

LTDA. y PANAVIAS S.A. y en la ojiiisión de práctica del examen médico de 

egreso, Negó los demás hechos 	pidió la prueba de los restantes. Como 

argumentos de su defensa sostuvo 4ue el demandante se vinculó por medio de 
varios contratos de trabajo a término Ile. por tanto no se trató de una sola relación 
laboral. Los contratos celebrados fuer&i los siguientes: 

-Del 12 de de Marzo a131 de Diciembre de 2002, 

-Del 1 de Agosto al 31 de Diciembre de 2003, 

-Del 1 de Septiembre a 0 de Diciembre de 2004, 

-Del 1 de Enero al 30 de Diciembre cid 2006, 

-Del 9 de enero a 29 de Diciembre de 2007, 

-Del 1 de Enero al 30 de Junio de 2008, y el último 

-Del 1 de Enero al 20 de Diciembre de 2009 

Los cuales terminaron por el vencimiento del término acordado previa entregá del 

aviso al trabajador y cancelación de los conceptos derivados de cada contrato. 

Se opuso a las pretensiones y tormuló como excepciones de fondo "Prescripción", 

"Cobro de lo no debido", "Pago', "Inexistencia de relación laboral enfre 17 de 
Septiembre de 2000 y  el 23 de Diciembre de 2009 y "Solución de continuidaT y la 
genérica. 

JJ 
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La contestación de la demanda fue admitida con auto del 14 de Octubre de 2010, 

en el cual se señaló fecha para adekintar la audiencia del artIculo 77 del CPT y SS 

(FI. 62), la cual se efectuó el iSde Noviembre de 2010 declarndose fracasada la 

concHiaión, en la etapa de saneanhleilto del proceso el apoderado de la parte 

demandante desistió de la demencia frente a los socios de PANAVIAS SA., 

safares HAROLD CALDERON TORRES y LUIS ALBERTO CALDERON 

TORRES, acto que fue coadyuvado por la demandada y que se ratificó mediante 

escrilo del 8 de nnvienibre del presente año, por ello el litigio se surtió frente a la 

persona jurldica citada y no frente a sus socios. Postedorniente se agotó las 

demás etapas de la medcionada audiencia y se constituyó en primera de trámite 

decretándose las pruebas pedidas por las partes; una vez agotadas las audiencias 

respectivas y recaudado el material probatorio se señaló fecha para llevar a efecto 

la audiencia de juzgamiento, 

3. CONSIDERACIONES 

3.1 LEGITIMACIÓN EN LA CAUS4 

Es una institución de derecho sustancial que determina quién es el titular del 

derecho que puede exigirse judlcial: -ienfe, en el caso bajo estudio el demandante 

deriva la legitimación por activa de la manifestación bajo juramento realizado con 

la demanda de la existencia de un anlrato de trabajo a término indefinido con la 

empresa PANAVIAS JNGENIERIA \' CONJSTRUCCIONES S.A. y ésta a su vez 

tiene la legitimación por pasiva, por cuanto aceptó la prestación personal del 

servicio del demandaMe a su favor y será quien debe responder por las condenas 

que se impongan en caso de proferkse sentencia condenatoria. 

3.2 PRESUPUESTOS PROCESALES 

Entendidos como los antecedentes esenciales para la constitución de la relación 

jurldico procesal y que permiten decidir de fondo las pretensiones de Pi parte 
actora, se observa que la demanda cumplió con los requisitos formales el 

demandante tiene capacidad para ser parte y comparecer al proceso por ser 

persona natural, plenamente capaz y ejerce el derecho de postulación a Iravós de 

abogado titulado corno lo exige el artIculo 63 del C. de P. C., y la demandada 

como persona juridica igualmente es capaz y comparece al proceso mediante 
apoderado judicial, 
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Conforme lo dispone el artIculo 2 del Código Procesal del Trabajo, este Juzgado 

es comptante para conocer del proceso laboral puesto a cónsiderción. 

Toda vez que no se observan causales de nulidad que invafiden lo actuadb, 

proceda & Juzgado a analizar si se probaron los hechos aducidos en la demanda 

y los que fundamentan las excepclones 

3:3 PRdBLEMAS JURÍDICOS 

Corresponde al despacho esclarecer si la rotación laboral que unió a las partes 

estuvo regida por un contrato de trabajo a tñrmino indefinido o por varios contratos 

a término fijo y si los extremos temporales de la misma corresponden al 17 de 

Septiembre de 2000 y el 20 de Diciembre de 2009. Luego se determinará si la 

terminaci6n del contrato de trabajo ?bedeció a un despido unilateral sin justa 

causa así fue por el vencimiento del plazo acordado en los contratos a término fo 

y final mente se estudiará si hay lugar.a la imposición de condenas por los rubros 

laborales e indemnizaciones pedidos -dn la demanda. 	- 

3.4 FUNDAMENTO LEGAL, JURlSpUDENCftj Y ANALISIS PRORATORIO 

3.41 EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE TRABAJO 

La Constitución Nacional en su artIculo 53 estableció "Ja pr/macla de la realidad" 
corno un principio que rige las relaciones laborales en Colombia y que debe ser 

observado con el fin de lograr el objetivo del Código Sustantivo del Trabajo 
previsto en su articulo 10  es decir, lograr la justicia en las relaciones que surgen 
entre patronos y trabajadores dentro de un esplritu de coordinación económica y 
equilibrio social; este principio además busca esclarecer lo que ocurre en la 

realidad de los hechos desechando las rormalidades el querer de los 

empleadores y el contenido de los documentas suscritos con los trabajadores a 
efectos de encubrir una verdadera relación laboral. 

Con base en el principio enunciado y especialmente estableciendo que la 
1. 

existencia del contrato de trabajo surge de la confluencia de tres elementos 

esenciales previstos en el artIculo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, a saber: 

prestación personal del servicio, salario y subordinación, se procederá a analizar si 

en al caso concreto se verificaron etos supuestos. Además, se tendrá en cuenta 
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el articulo 24 ibldem en cuanto a la presunción legal que toda relación de trabajo 

personal está régida por un contrato de trabajo, de lo anterior se deduce que 

corresponde al trabajador asumir le carga de la prueba respecto de la prestación 

personal del servicio tal como lo dispone el artIculo 177 del Código de 

Procedimiento Civil aplicable al derecho laboral por expresa remisión del artículo 
145 del C. P. del T. y de 

la  S. 5,, en tanto que los otros elementos del contrato 
deben ser desvirtuados por el empleador. 

hicialmente se cuenta con la contestación de la domañda en donde se manifestó 

bajo la gravedad del juramento que realmente existió una relación laboral entre el 

demandante y la sociedad demandada, lo que sucede es que se afirma por la 
parte pasiva del litigio que no se trató de un contrato único de trabajo sino de 
varios contratos a término fijo, por elio no existe duda para el juzgado que el 
contrato de trabajo está debida,-nente acreditado en autos, máxime que la 

Ø 	empleadora áportó copias de los documentos que contienen tales convenios 
visibles a folios 39 a 48. 

Toda vez que la demandada aceptó;la existencia del contrato de trabajo con el 
actor, se presume que también se verificó el elemento de la subordinación pues la 

prestación del servicio se prestó'en as instalaciones de la planta de asfalto de 

pr9piedad de la sociedad demandada cumpliendo un horario y ejerciendo la labor 
de Vigilante. 

En cuantó al tercer elemento constitutivo del contrato laboral es decir el salario, se 

afirmó en la demanda que en el últinip año de trabajo el salario devengado por el 

ex-trabajador fue de $601 .000 incluicjo el subsidio de transporte sin embargo, la 

demandada sostuvo que se canceló la suma de $500.000 mensuales, pese a ello 

la misma citada a litigio aportó el recibo de pago número 1005 del 19 de 

septiembre de 2009 en donde consta "cancelación sueldo mes de agosto de 2009" 

por valor de $600.967 (FI. 74) hecho que fije corroborado en su declaració, de 

parte por el representante legal de PANAVIAS SA., de ahl que es claro para el 

jwgado que el monto del salario es ésta última suma y no la indicada en la 

contestación de la demanda, la cual se tomará corno base para liquidar los 

conceptos laborales a que haya lugar durante el último año de trabajo, y respecto 

de los años anteriores se tomará como base el salario mlnimo legal mensual 

vigente que sirvió de base para la consignación de las cesantias en los años 2005, 
2006 y 2007 (FIs. 50-61). 
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Acreditada plenamnnte la existencia de la relación laboral entre las partes 

corresponde ahora analizar la clase de contrato bajo la cual se ejecutó tal relación. 

3.4.2 CLASE DE CONTRATO Y EXTREMOS TEMPORALES 

En tanto el demandante aftrmó que el contrato que lo vinculé con la demandada 

fue uno verbal a término indefinido la citada a litigio sostuvo que se trató de varios 
contratos a término fijo de un año. 

Para esclarecer oste punto del litigio debe iniciarse por indicar que el articulo 45' 

del Código Sustantivo del Trabajo clasifica los contratos de trabajo de acuerdo con 

la duración de los mismos en: - contratos por tiempo determinado - por el tiempo 

que dure la reahzación de una obra o labor determinada, y por un tiempo 

indelinide o para ejecutar un trabajo ocasional, accidental o transitorio, lo cual 

significa que las partes estin en la libertad de acordar de nianera autónoma la 

modalidad del contrato de acuerdo a las necesidades de la empresa y con el 

consentimiento del trabajador, pero advirtiendo que Lina vez elegida la modalidad 

de contratación ésta defino la forma corno puede ser prorrogado, circunstancia 
que está previstá en la ley. 

Ahora bien, el articulo 46 ibldem modiricado por la Ley 50 de 1990 define el 

contrato de trabajo a término lijo como aquel cuya duración no puede ser superior 

a 3 años pero puede ser renovable indefinidamente, además establece un 

requisito para su validez consistente en que debe constar siempre por escrito, es 

decir, para que el contrato de trabajo se entienda celebrado a término fijo es 

necesario que conste por escrito su duración, en consecuencia, la inobservancia 

de tal exigencia legal hace que el contrato se entienda celebrado a término 
'indcíjnido: sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia ha dicho: 

"El término fo de/ contrato de trabajo debe constar siempre por escrito)  es 
decfr que no tiene eficacia alegar la existencia de aquello modalidad 
contractual si no está respaldado el aserto en e/documento donde se haya 
cumplido la solemnidad reqiárida para la validez de tal estipulación. Pero 
como e) derecho del trabajo reduce el mínimo los formalismos o 
fprniullsmos la determinación de) plazo determinado o t&o puede hacerse 
en çlá usuta del contrato de trabajo, en propuesta escrita del trabajador o del 
patrono, aceptada expresamente por la otra parte o en cualquier otro 
documento suscrito por ambos que asilo diga" 

"La !  solemnidad que se requiere para la validez, de esta modalidad 
contractual, hace referencia al escrito en cuanto al término IjiO estipulado, 

Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 29 de noviembre de 1984 
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inés no del negocio fund/co como tal. 8 pinzo se puede pactar en el 
contrato o en cualquier otio documento suscrito por las parles, 

1 .0 anterior  significa que esta modalidad contractual, no exige prueba Ad 
Prohationem la cual consiste en una formalidad cuando la ley exige una 
determinada prLeha para que se acredite el acto jurldico, la solemnidad del 
contrato a término fijo se puede demostrar por cualquier medio probat6iio 

(contesón testimonios), no exige lina prueba especlfica, 

Descendiendo al sub examine se observa, que con la contestación de la demanda 
se aporté los siguientes documentos: 

- "Contrato ± trabajo individual a término fijo inferior a vii año" que inició el 12 de 
marzo y terminó el 31 de diciembre de 2002 el cual está firmado por el trabajador 
(FI. 48). 

-"Contrato de trabajo individual a término tj/o infedor a un año" que terminó el 31 
de diciembre de 2003 también firmad por el trabajador (FI. 47). 

- "Contrato ± trabajo individual a té ( -mino fijo inferior a un año" cuya fecha de 
iniciación fue el 1 de septiembre dej200d y de lerrninación 20 de diciembre de 
2004 igualmente firmado por el trabajador (FI, 45) y  se entregó el preaviso el 12 de 
noviembre de 2004 (FI, 46, 

En ¡os cuales consta que PANAVIAS S.A. como empleadora contraté los servicios 
personales de BAUDILIb HER,ANDO'  LOPEZ VILLÓTA Mediante tres contratos a 
término fijo, los cuales no fueron lachdos por el trabajador en forma oportuna, por 

tanto son plena prueba en el proceso, ya que en la enseñanza jurisprudencial 

- reseñada, se tiene que el término fijo del conlrato puede ser probado por cualquier 

medio probatorio, y en el caso bajo estudio se cuenta con la documental que es 

contundente en dar a conocer que la conlr-atación con el demandante para los 

años 2002, 2003 y 2004 se hizo por escrito, y que su duración fue inferior a un 

año, por tanto se tendrá como probóda la existencia de estos tres contratos de 

trabajo a término fijo, los cuales se entienden debidamente liquidados al finalizar 
cada periodo contratado, 

Ido 

Corte Suprema de Justicja. Rad. 23074 del 18 de mayo de 2005 
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Si bien los testigos afirmaron que la reiación laboral fue una sola desde su inicio 

hasta su finalización, la documentar informa que dichos contratos fueron 

renovados antmlmenle en los perlados antes indicados, lo cual es legalmente 

posible tomo lo ha sosl.enido la Corle Suprema de Justicia sin que ello implique el 

cambio rIo modalidad del mismo, veamos lo enseñado por la alta corporación: 

`La ley permite que una vinculación única y continua, si así /o acuem'an las partes sea regulada por diferentes ¡nada Ii8ades de duración del contrato de 
trabajo, aún seap celebrados sin interrupción. De hecho la ley prevé que los 
contratos a término fijo se prorroguen autom&fcemente si no se ha hecho 
oportLfnaf77ept& el respectivo preaviso; aún en caso de que este se hubiera 
fo,nwlacb, nada impide que se prescinde de él. y en lugar de que opere la 
prórroga se suscribe un nuevo contrato sin solución de continuidad". 

La demandada aportó tinas relaciones de pagos de cesantlas y las 

consignaciones correspondientes al Fondo Porvenir de los años 2005 en la cual 

figura como trabajador & señor BAVOILÍO LOPEZ VILLO1'A y el valor consignado 

fue de $387.851 (FI. 53), 2006 con un valor de $408.000 (FI. 561 y  2007 por valor 
do $472.397 (FI. 60), y se apodaron las cartas de preaviso de (echas 14 de 
noviembre de 2006 (FI. 44) y  22 de2 noviembre de 2007 (FI. 42) lo que permito 
inferir que en esos años también prhstó SUS servicios para la demandada por el 

término de un año, pues los valores consignados corresponden a un salario 

mlnimo establecido legalmente para bada uná de esas anualidades. 

También se allegó un documento denominado "contrato de trabajo por la obra b 
labor contratada" cuya fecha de inicio fue el 1° de enero de 2006 pero no se 

especificó la tarea o actividad que Jebla realizar el trabajador ni el término dé 

vigencia (FI. 43) y un contrato a término fijo inferior a un año iniciado el 9 de enero 

de 2007 en el cual tampoco se especificó la fecha de terminación (FI. 41), por ello 

concluye el despacho que para los años 2005, 2006 y 2007 el vinculo legal que 

unió a las partes fue un contrato 'a término indefinido pues ¿os documentos 

aportados no contienen las exigencias legales para que se configuren como 

contratos a término fijo o contrato por obra según fo dispone el artfcuro 47 del 

C.S.T. pues sin no se pacta un término se entiende que el contrato es a término 

indefinido: ademas en sri decraración de parte el representante legar de la 

demandada reconoció que el último contrato de trabajo fue el pactado en el año 

2007 el cual se renové hasta el año 2009, afirmación que fue corroborada por el 

testigo JOSE MARIA ALONSO BARBOSA RIASCOS quien afirmó que la 

contratación siempre se hizo de forma escrita, aunque desconoce las condiciones 

0.8. de J, Rol. 35.902, de! 1 de dernhre (le 2009 
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de los documentos que firmó el demandante y por el testigo JAIRO IVAN 

DELGADO MOSQUERA quienes afirmaron que el actor trabajó en forma 
ininterrumpida desde el año 2002 basIc el año 2009. 

De lo anterior se concluyo que st ben se presentó un documento que contiene un 
cóntrato a término fijo desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2008, el mismo 

contiene una determinación lesiva en cuanto a los derechos del trabajador por 
cuento solo so pacté por un término de 6 meses, cuando los contratos anteriores 
se hablan pactado por términos de un año, por ello no se tendrá en cuenta dicho 
documento, ya que la relación laboral fue continua desde 2005 tal como lo 
demuestra por la prueba documental analizada en conjunto con los testimonios de 

JOSE MARIA ALONSO BARBOSA RIASCOS y JAIRO IVAN DELGADO 

MOSQUERA y con la declaración de parte rendida por HAROLD CALDERON 

TORRES, por ello, los extremos temporales que se tendrán en cuenta para 

efectos de la liquidación de los derechos laborares correspondientes serán desde 

el 1 de enero de 200$ hasta & 20 de diciembre de 2009, pues los contratos 

anteriores al 2005 fueron a término lñ)o se terminaron legalmente mediante los 

preavisos entregados en forma oportUna al trabajador y sepresunlen liquidados, 

como lo ha sostenido reiteradamente el H. Tribunar Superior del Distrito Judicial de 
Pasto a través de su Sala de Declsiói Laboral: 

"..se tendrá en cuenta Únican7ente el último de ellos, pues of'demandapte 
alegó la existencia de una única ¡elación y como se encuentra acreditado 
que en realidad se verificaron dos, se entiende que la pfimera se encuentre 
liquidada y tern-rineda en su oportunidad, pues no puede predicarse la 
configuración def  una sola relación laboral, toda vez que no es viable su 
acumulación, e4 consecueneja se ha de tomar como extremos temporales 
los conce,niepjtes al último contrato de trebejo..... 

Establecida la clase de contrato de trabajo y los extremos temporales del mismo 
se procede al esludio de las prestacfrmnes económicas 

3.4.3 PRESTACIONES ECONÓMICAS E INDEMNIZACIONES 

a) SALARIOS INSOLUTOS 

Sostiene el demandante que al terminar el contrato de trabajo la demandada le 

quedó adeudando ocho meses de salarlo, sin emb&go la demandada aporté un 

recibo de pago del salario del mes de agosto cte 2009 (FI. 75) lo que significa que 

Tribunal' Superior Distrito Judicial de Pasto. Sala de Decisión Laborl, Rad. 2006-97.01. Sentencia del 24 de noviembre de 2009, M.P Juan Cartos Muñoz 
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se adeudan os sníarios de jePtiPMb1 e a diciembre de ese año, hecho que fue 

confesado por el representante legal de la demandada, razón por la cual se 
condenará por este concepto por valor de $2.404.000. 

b} CESANTÍA 

Teniendo en cuenta que el contrato de trabajo  ejecutado entre las partes fue de 
carctqr privado, el empleador estaba obligado a efectuar la liquidación anual de la 

cesanila. que según la Ley 50 de 1990, dable liqiudarse el 31 de diciembre de 

cada año, por el año o la fracción correspondiente, y consignarse ¿ un fondo; 

iguatmenfe, si no la ha consignarlo en algún fondo, estaba obligada a cancelarla a 

la flnalj7acjc%n del contrato de trabajo, tal como lo dispone el articulo 249 del C. S. 
del T. Revisado el plenario se acreditó la consignación de la cesantla en el fondo 
PORVENIR hasta el año 2007 (FIs. 58 y  61) pero esta pendiente el` pago de las 
cesantias correspondientes a los años 2008 y 2009, por tanto debera pagar este 
concepto a favor del demandante en una cuantia de $1.062.500. 

c) INTERESES A LA CESANTÍA 

El artículo 10 de la Ley 52 de I975dispone que todos los empleadores están 

obligados a pagar a sus trabajadoroL intereses legales del 12% anual sobre el 
valor de la cesantia que cada trabajdor tenga acumulado a 31 de diciembre de 

cada año o a la fecha de terminación del contrato de trabajo. En el plenario 

tampoco se encuentra demostrado que al actor se le haya cancelado suma alguna 

de dinero por concepto$de intereses h la cesantla de los años 2008 y  2009, por 
ello debe Imponerse la condena a FANAVlAS S.A. a favor del trabajador por la 
suma de $127.500. 

SANCION POR NO PAGO DE INTERESES A LA CESANTÍA 

La misma ley que regula el pago de intereses a la cesantia, establece ¿orno 

sanóión por la omisión de su pago la obligación de cancelar el doble de los 

intereses causados, ei'i consecuencia por este concepto la demandada adeuda al 
actor la suma de $127.500, 

PRIMA DE SERVICIOS 

De con(ormídarj con lo establecido en el articulo 306 del C, S. del T. las empresas 

tienen la obligación de pagar a sus trabajadores una prima de servicios 
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consistente en un mes de satario por cada año de servicios o proporcionalmente 

por fracción de año que será cancelada semestralmente Lina quincena el último 

dia de¡ mes de junio y la otra quincena en los primeros veinte rJlas de¡ mes de 
diciembre de cada año. 

En el sub-examine el representante legal de PANAVIAS SA confesó adeudar la 

prima de los años 2008 y 2009, pero no se clemostris haber cancelarlo la prima de 
servicios de los años 2005, 2006 y 2037. sin embargo aplicando el fenómeno de 
prescripción solo hay lugar a imponer esta condena desde esta última anualidad 
que asciende a $1.496.200 

t) COMPENSACION EN VACACIONES 

El artIculo 186 del Código Sustantivo de¡ trabajo establece que los trabajadores 
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	que hubieren prestado sus servicios durante un año tienen derecho a quince dias 

hábiles consecutivos de vacaciones remuneradas además conforme lo dispone la 

Ley 995 de 2005 los trabajadores quç cesen en sus funciones o hayan terminado 

sus contratos de trabajo, sin que hubieren causado las vacaciones por año 

cumplido, tendrán derecho a que estds se les reconozcan y compensen en dinero 

proporcionalmente por el tiempo efectivarrionte trabajado. 

Coma en el proceso está demostrado que el trabajador presté sus servicios 

durante los años 2005. 2006, 2007, 2008 y 2009 y no so acredité en el plenario 

babor cancelado ese concepto por parte de Ja empleadora, hay lugar a imponer 

condena por este concdpto por los perlodos causados desde 2006 hasta 2009, ya 

que las vacaciones del año 2005 están prescritas; al realizar las correspondientes 
operaciones aritméticas asciende a la suma de $952.100. 

g) TIEMPO SUPLEMENTARIO: DOMINICALES, FESTIVOS Y HORAS 
EXTRAS DIURNAS Y NOCTuRNAS 

Aduce el demandante que debe reconocerse el trabajo suplementario ejecutado 

en domingos, festivos y horas extras nocturnas, sin embargo no existe prueba 

contundente que de la certeza al juzgado de los dlas domingos y festivos 

laborados por el ex trabajador, como tampoco de las horas extras nocturnas pues 

la prueba documental no aporta ningún elemento de convicción sobre esto 

extremo de litigio, y la testimonial es imprecisa en indicar el horario de trabajo, 

piles en tanto un testigo dice que trabajó ocho horas, el otro dice que fueron doce, 

214 
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y que algunas veces laboré como vigiknte y otras como obrero en la cantera, de 

ahi que la imprecisión en la demostración de la ¡ornada laboral impiden al juzgado 

imponer condenas por estos conceptos. No debe olvidarse que la prueba de[ 

tiempo suplementario debe ser precisa y concreta indicando con toda seguridad 

las fechas laboradas ya que al juez no le está permitido realizar suposiciones nl 

cálculos sin un buen soporte probatorio, As! lo ha sostenido reiteradamente la H. 

Corte Suprema de Justicia a través de su Sala de Casación Laboral, indicando: 

Cuando el trabajador a/e ge que trabajó en,  días de descanso ob//gatos 
debe probar que efectjvan7ante los ha trabaado. Porque debe prsumirse 
que el patrono da cumrAim lento a los preceptos que prohíbe exigir y 
aceptar el trabajo en esos días, y ose presunción ha de destruirse por 
medio de prueba directa.' 5  

'La prueba para demostrar el trabajo suplementario debe ser de definitiva 
claridad y precisión y no es dable a/juzgador hacer cálculos 'o suposiciones 
para deducir un número de horas extras trabajadas, 'iG 

En consecuencia la parte demandante no aporté prueba idónea y fehaciente que 

demuestra él trabajo suplementario aldgado ni se logró establecer un dato preciso 

que permita realizar un cálculo exacto Je este rubro, por lo que debe absolverse a 
la parte derilandada por estos concepts, 

Ji) AUXILIO DE TRANSPORTE 

Actualmente este auxilio deben pagarlo todos los empleadores o empresas sin 

consideración al capital y se estahlec1 en favor de los trabajadores dependientes 

cuya remuneración no supere el doble del salarlo rnlnimo legal, su cancelación se 

hace directamente al trabajador en los períodos regulares de pago de salarios. 

En este caso, para los años 2005 a 2008 el demandante percibió el salario mlnimo 

mensual legal vigente por ello tiene derecho a percibir el pago de este auxilio 

desde el 15 de abril de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2008, ya que las sumas 

causadas anteriormente están prescritas y para el año 2009 se demostró que el 

salario phgado fue de $601.000 en el cual se incluyó el pago del auxilio de 

transportes Realizadas las operaciones correspondientes la demandada adeuda 
al trabajador la suma de $1.091.800. 	 ¡ 

Tnbunal Supiese de¡ Trabajo. Ser;lertcla de sepltetrtbre dOe 1945 

cole Suprem de Juslica. Sara de Casackn 1 aboI Setencias de ICde (ehr -a de l960y 1delDqS 	 n 	 5 de marzo 
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1) APORTES AL RÉGIMEN GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

Se pretende con la demanda que se condene a la accionada al roconocimjento y 
pago de los aportes realizados al Sistema se Seguridad Social en Pensiones, 
Salud y Riesgos Prolesinnales 

Sobre el particular debe indicarse que el Sistema de Seguridad Social Integral, es 

el conjuntorle instituciones, normas y procedimientos tendientes a garantizar los 

derechos irrenunciables de la persona y la conii.inidacj para salvaguardar rs 

cobertura integral de las contingencias que la afectan a través de[ reconocimiento 
de presfacmones económicas y de salud. ,;Si como la prestación de los servicios 
anciales complementarios 

De tal enunciación resulta claro que la vinculación al sistema es lafuente de los 

derechos y obligaciones de la Segundad Social, bajo la óptica de protección que 

no consagra el pago de indemnización de perjuicios sino el de las prestaciones de 

carácter tarifado, en caso de Presenttrse la contingencia asegurada 

En ese orden de ideas, si a quien le áompete la afiliación la omitecomre a su cargo 

el pago de las prestaciones que se generen cuando el riesgo que debió ser 

asegurado se presenta; además se ha dicho que cuando el trabajador ha pagado 

la totalidad de las cotizaciones de su salario, es viable acceder a la devolución de 

los montos pagados en exceso cuando el empleador no ha asumido el pago que 

legalmente le corresponde, en consecuencia frente a los aportes dejados de pagar 

por concepto de saluciry riesgos profesionales, no hay lugar a imponer condena 

alguna, pues los mismos se generan cuando la relación laboral está vigente y el 
demandnte no demostró haber asumido su pago 

En cuanto a los aportes por concepto de los riesgos de vejez, invalidez y muerte, 
se cuenta con la información rendida por la AFP BBVA HORIZONTE PENSIONES 
Y CESANTÍAS (Rs. 12-128) en cuya relación de cotizaciones se puede constatar 

que durante los años 2005 a 2008 el trabajador cotizó como independiente la 

suma de $23.423: y que durante el año 2009 no hizo ningún pago encontrándose 

inactivo a la teche (FI. 64); por elloi habíóndose demosFrado la existencia de la 

relación laboral entre las parles, era obligación de la demandada afiliado como 

trabajador dependiente y aportar el porcentaje correspondiente para cada 

anualidad, según lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley 100 de 1993. y como no 

lo hizo deberá imponerse la condena por el valor de las cotizaciones que debieron 

14 



- 	 pagarse desde & 1 de enero de 2005 hasta al 20 de diciembre de 2009, 

advirtiendo que las cotizaciones e pensiones no. prescriben. Realizadas las 

operaciones aritméticas se deberá consignar al fondo privado al que está afiliado 

el trabajador la suma de $4.318.284. 

j) CALZADO Y VESTIDO DE LABOR 

De acuerdo con el artículo 70 de la Ley 11 de 1984 que modificó el artIculo 230 del 
C. S. del T. tiene derecho a esta prestación cada cuatro meses los trabaladores 

cuya remuneración 'sea hasta dos (2) veces el salado mínimo más aflo' Ahora 
bien, de acuerdo a lo preceptuado en los artIculas 233 y  234 del C. S. del 1'., este 
derecho es una obligación del empleador con el trabajador, por medio del cual se 

reconoce en especie, es decir, en bienes de consumo durante la vigencia del 

contrato cta trabajo, una dotación de clzado y ropa de labor, con la prohibición de 

compensar a en dinero, poro siendo factible su reconocimiento monetario cuando 

durante la vigencia del contrato no le hubieran sido suministradas. 

La demandada aportó la constancia Je entrega de la dotación en abril de 2008 

firmada por el trabajador (FI. 49), per1' no se demostró que se hubiese entregado 
la correspondiente a agosto y diciembre  de ese año como tampoco las de los años 
anteriores ni posteriores; enconseduencia por efectos de la prescripción se 

reconocerán los valores correspondiejites a las tres dotaciones de los años 2007, 
dos dotaciones de 2008 y  las tres del 2009, que según el dictamen pericial que no 
fue tachado por las partes asciende a $1.318.358 (FIs. 96-103). 

1 

k) IDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO 

Se sabe que respecto del despido, la correspond al trabajador demostrar su 
ocurrencIa en tanto que el empleador debo aportar la prueba de que el mismo fue 

la consecuencia de una justa causa. 

Como se anunció en el capItulo que trata de la clase de contrato de trabajo y 

extremos temporales, en el plenario se demostró la existencia de un contrato de 

trabajoa término indefinido y también la desvinculación del demandante porque 

según lo afumaron los testigos JOSE MARIA ALONSO BARBOSA RIASCOS y 

JAIRO VAN DELGADO MOSqUERA, se vio obligado a retirarse del trabajo como 

lo hicieron muchos otros trabajadores, por el incumplimiento en el pago de los 

salarios y demás derechos laborales generados; a su vez el representante legal de 

4 
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la empresa demandarla confesó estar aclell&ando salarios y prestaciones y no 
justificó la razón por la cual terminó el contrato ne trabajo, de donde se concluye 
que el empleador no acrecfif.ó una justa causa para el despido y por ello hay lugar 
a imponer la indemnización prevista en el articuo 64 del CST para esta clase de 

contratos. Realizacia la liquidación respctiva se deberá pagar al demandante la 
suma de $2.203.667. 

1) INDEMNIZACIÓN MORATORIA POR NO CONSIGNACIÓN DE LAS 

CESAN7'[45 EN UN FONDO Y POR NO PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES 

Establece el artIculo 65 del C. S delT. yen sentido-similar el atticulo 99 de la Ley 

50 cíe 1990, que el empleador tiene la obligación de pagar los salarios y 

prestaciones debidas a la terminación del contrato de trabajo y de Consignar la 

cesantia liquidada anualmente en un tondo administrador, y que en caso de no 

hace,ln debe pagar al asalariado una indemnización equivalente al úítimo salarlo 
diario por cada día de retardo. 

Pero la imposición de estas sandones no es automática, aunque existe la 

presunción de mala fe por la mora ed contra del empleador y así lo ha establecido 

la jiirisplidencia emanada de la Cora Suprema de Justicia a través de la Sala de 
Casación Laboral, cuando ha dicho: 

"En ese sentido, esta Sala de la Corte, en criterio que ha devenido 
sólido, por sus notas de pacífico, reiterado y uniforme1  ha 
precisado que.qla sanción moratoria no es una respuesta judicial 
automática frente al hecho objetivo de que el empleador, al 
terminar el contrato de trabajo, no cubro al trabajador los salarios, 
prestaciones sociales e indemnizado nos (estas últimas, sólo en la 
hipótesis de los trahajador oficiales) que le adeude. 

Es decir»  la sola deuda de tales conceptos no abre paso a la 
imposición judicial de la carga moratoria. Es deber ineludible del' 
juez escn,jer el material probatorio de autos en el horizonte de 
establecer si en el proceso obra prueba de circunstancias que 
revelen buena fe en el con'pport-amjento del empleador de no pagar/os. 

"El tecto entendimiento de las normas legales consagratorias de la 
indemnización moratoria ense fis que su aplicación no es mecánica 
ni axiomática, sino que debe estar precedida de una indagación de 
la conducta del deudor. 

"Sólo como fruto de esa labor de exploración de tal 
comportamiento, le es dable el juez fulminar o no condena contra 
el empleador. Si tal faena demuestra que éste tuvo razones serias, 
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plausibles y atendibles, que le generaron e/convencimiento sincero 
y honesto de no deber, el administrador de justicia lo exonerará de 
la carga moratoria, desde luego que la buena fe no puede merecer 
una sanción, en tanto que, como Paradigma de la vida en sociedad, 
informa y quia el obrar de los hombres'. 

Segi.in la enseñanza jurisprudencial transcrita,, para que el empleador 'sea 
exonerbdo del pago de esta sanción debe tener plena justificación de su omisión 

la cual debe estar sustentada en prueba completa.e idónea. 

En el sub-examine, la empresa empleadora demostró el pago de un salario en 

agosto de 2009 y la consignaci6n de las cesanlias de lo años 2005, 2006y 2007, 

pero confesó a través de su representante legal que adeuda al trabajador los 

salarios de septiembre a diciembre de 2009, las primas de servicios de 2008 y 
2009 e igualmente las vacaciones 'y los intereses a la cesantfa de ese periodo y 

que no consignó la ce,sanfja del año 2008, lo cual significa que tenla pleno 

conocimiento de las obligaciones derivadas del contrato de trabajo de las cuates 

se sustrajo sin razón alguna, pues , no acreditó que éxistiera alguna causa o 

justificación de su incumplimiento por 110  que no desviiluó la presunción de mala fe 

patronal dando lugar a la imposicióti de las mencionadas indemnizaciones que 

ascienden a las sumas de: 

-Indemnización por no consignació), de la cesantla de 2008 en un fondo: 

$Sfi3AMno 

-Indemnización moratorIa por no pago de salarios y prestaciones: $14.663.400 que 

corresponde a los priméos 24 n1aes.desde la terminacin del contrato de trabajo, 

es decir, desde el 20 de diciembre dd 2009 hasta el 20 de diciembre de 2011, y a 

partir del 1 de enero de 2012 la demandada deberá seguir cancelando intereses a 

la lasa más alta cedificada por la Superintendencia Financiera, 

4. L4XCEPCI0NES 

La demandada PANAVIAS S.A. propuso como medios defensivos las excepciones 

de "Prescripción": 'Cobro de lo no debido", "Pago", "Inexistencia de relación laboral 

T carie Suprema de JtMcivejnIjtrés (23) de septiembre do dos ni! nueve (2009) 	adícacibn No. 36192 
MP: Gustavo Josó Gnecco Mendoza 

ZIA 
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entre 17 de SepliembJf de 2000 y 01 23 de fliclembre de 2009" y "Solución de 
conlini ¡Idea". 

Del ;ináJisis del açervo probatorio el Juzgado considera probada parcialmente la 

exconción do prascripcón, como se anotó en cada rubro liquidado pues algqnos 

derechos laborales están a(ect.dns por dicho fenómeno al terror de los artículos 

488 deI CST y 151 deI CPT y SS, 

I511  cuanto a la solución de continuidad y la inexistencia de la relación laboral entre 

17 de Septiembre de 2000 y el 23 de Diciembre de 2009, la prueba testinionial,'Ja 

confesión de¡ representante legal y la documental examinadas permitieron concluir 

al despacho que la relación laboral CILIO vinculó a las partes no tuvo interrupción 

alguna, por el contrario, desde el aóo 2002 hasta el año 2009 el demandante 

prestó sus servicios personales regularmente aunque bajo el régimen de contratos 

de trabajo diversos (FIs. 39 a 48), por ello no hay lugar a declararas probadas. 

Respecto a las excepciones de pago prospera parcialmente en cuanto a las 

cesantias de los años 2005, 2006 y12007, las cuales fueron consignadas en el 

Fondo de Cesantlas PORVENIR SA, y de la dotación de abril de 2008 que fue 

entregada en forma oportuna. 

Sohre el cobro de lo no debido, ño puede prosperar porque la prueba fue 

suflcientemente clara en demostrar que la demandada adeude salarios, 

prestaciones y aportes al sistema de seguridad social en pensiones, por ello 
tampoco prospera. 

• S. COSTAS 

Por autorización expresa del artIculo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social se aplica al proceso laboral la norma contenida en el artIculo 392 

del Código de ProcedImiento Civil, imponiéndose condena en costas a la parte 

vencida en este Juicio, y se tasan de acuerdo con los criterios expuestos por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en Acuerdo No. 1887 de 

2003, en un monto equivalente al 15% del valor de las pretensiones reconocidas 

en la sentencia a cargo de la demandada y a favor del demandante 

60 
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6. DECISIóN 

En mérilo de las consideraciones Rzptlnstas en precedencia el JUZGADO 

TFP.CERO I.ARORAL DEI. CIRCUITO flE PASTO-NARIÑO administrando 

justicia en nombre de la Repühlna y por autoridad deja Ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR que entro la sociedad PANA1JIAS INGENIERIA 
CONSTRUCCIONES SA., en ca1idad de empleador y BALJDILIO HERNANDO 
LOPEZ VILI.OTA en calidad de trahijadnr. existió i.in contrato do trabajo a término 
incfeíinidn que tuvo vigencia desde el 1 de Enero de 2005 hasta el 20 de Diciembre 

de 200q. el cual fue terminado unilaergImentó sin justa causa por el empleador. 

Ø 	SEGUNDO: CONDENAR a PANAVIAS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A. 

representarja legalmente en este proceso por fAROL CALDERON TORRES!  O 

por quien haga sus veces a pagar al demandante SAUDILIO HERNANDO LOPEZ 

V11.1.0TA. de.nho de los cinco (.5) dia siguientes a la ejecutoria de) presente fallo, 

las sumas de dinero por los conceptod se describen á continuación: 

a) Dos mIllones cuatrocientos cuatro mil pesos ($2.404.000) por concepto de salarios 
insolutos 

h Un millón sesenta y dos mil quiniorulospesos ($1.062.600) por concepto de 
Cesantla 

c Ciento veintisiete mil quinientos peso ($127.500) por concepto de intereses a las 
Cesantias. 

Ciento veintisiete mil quinientos pesos ($127.500) por concepto de sanción por no 
pago de ihtereses a las Cesantias. 

LIc millón cualrocientos noventa y deis mil doscientos pesos ($1.496.200) por 
concepto de prima de servicios. 

Novecientos cincuenta y das mil cien pesos ($962.100) por conceptó de 
compensación de vacaciones 

Un millón noventa y un mil ochocientos pesos ($1.091.800) por concepto de 
subsidio de transporte. 

ffl Un millón trescientos dieciocho ñl3l trescientos cincuenta y ocho pesos 
($1 .31 8i68) por concepto de compersación par calzado y vestido de labor. 

11 nos millbnes doscientos tres mil seiscientos sesenta y siete pesos (2.203.687) 

por concepto de indemnización por clespudo uníiateral sin justa causa. 
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¡) 	.Iflt) lr'(( qLiInritcs t'einta t 	!Ilif PG'.OS ($5538.000j por cOflcepIó de 

iru1ernnIsci6r) por no 	osignarión dci la Cesantia del año 2008 en un Fondo 

fr) Calorci millones cuatronc-Dnfos vejnticq:iho r'iii pesos ($14.424.000) por concepto 
de tnr1einnzación moratoria ov o pago do salarios y orestaciones sociales al 

flnMinr iI cortroln de trabaj, qun rorlesponde a tin día de salario por cada dia 
cia mora clijronle los primeros  7,1 meses. En adelante la demandada deberá 
cancelii los ínteiosps rnnrakn,os ;i la Lasa más alta certificada por la 
Supe!iritendencía Financiera hasta tun se produzca el pago total de las coridenna 
inlpiienhs.ecrisla .sen(en 

1) Cucho millones trescientos dieciocho mil ochocientos veinticuatro pesos 

(t4.31828d) que la demandada deher consignar por concepto de aportes al 
Fondo de Pensiones BBVA HORIZONTE SA. o al que elija el trabajador, corno 

coftamones para los ilesgos de vejez invalidez y muerte desde el 1 de enero de 
2005 hasta el 20 de cliciembré de 2(109 

TERCERO DECLARAR PRObADS PARCIALMENTE las eYcepciones de 
prescripción y payo y DECLARAR iNC PROBADAS las demás OXcepciones 
rormulacjas por la dernandadn. - 

CUARTO: ABSOLVER a la parte demandada de las dems pretensiones 
incoadas np la demanda, 

QUINTO: CONDENAR a PANAVIAS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A. a 
pagar las costas de esta proceso en !avor del demandante en un 15%, sobre el 
valor rin las condenas impuestas en esta sentencia. Liquidense 

NOTIFEQIJESE Y CÜMPLASE 

Esla providencia queda legalmente notificada por ESTRNJOS. 

ANDRADE ARÉVALO 

JD SALAS 
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REPUBLÍCA DE CQLOMBIA 
Ranía Judicial deIjÇ'oder Puhilco 

JUZGADO TERCERO LABORLJDEL CIRCUITO DE PASTO 
PALACÍD DE JUST/IA OFICiNA 514 

5ECRETARIA San Juan de Pasto, Agosto de 2012. Doy cuenta a la se(ora Juez con el presente asunto 2010-00111,  la comunIcon signada por el Promotor Dr. ALVARO 
R\MIREZ del proceso de reorganiz'clón de PANAVIAS INGENERIA 	Y CONSTRUCCIONES SA, Slrvase proveer.f / 

JOHN E C 0 SALAS 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PASTO-NARIÑO 

RADÍCAC ION No-: 	2010-00111 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANdANTE 	BAUDILIO HERANMNDO LÓPEZ VILLOTA 
DEMANDADOS 	PANAVIAS ENGENERIA Y 

CONSTRUCCIONES SA, Y 

la San Juan de Posta (N)?Agosto diecisiete {17) de das mii doca (2012) 

Con fecha 16 deagosto hogarlo, el &OI- ALVARÓ RAMÍREZ DIAZ promotor designado 
por la Suerintendencia de SociSJadStje Cali nos remite aviso No.- 620-00018 de 
agosto lOde 2012 donde el Intendente qt 4Lian Fernando Salazar admItió a PANAVIAS 
INGENERIA y CtJNST*UÓcloN 'SA, Si el tramite dereorganizaclón empresarial en los térniiits de IM ley 1 llG de 2006, 

Y que de oorlíorrtildad con lo dispuesto en el artÍculo 20 de la referida tey, nos solIcite 
remitir ips proosos que dursii en Se Despacho contra la sociedad PANAVIAS 
INGENERIP, y CONSTRUCCIONES SA., a la Superintendencia de Sociedades-
intendencia Regional de Cali 

Por lo anterior y en aplicación a la norma en cita, se remitirá el exppdlente a 1? 
Suporintondencl de Sooiedades-lntencjencja Regional de Cali, para lo de su 
competehoía. 

rj RESUELVE: 

PRIMERO.- DECLARAR que este despacho carece de competencia para seguir 
conociendo de¡ tramite de este proceso. 

SEGUNDO.- REMITIR el presente proceso al Superintendencia de Sociedades-
Intendejicra RegIonal de Cali ubicado en el edificio Bolsa de cldente (Calle 10 No.- 4-
'10 Piso:) de esa Ciudad. Previas anotaciones en el L.R. 

TERCERo, Se lnfomia a tas peñes que al Promotor designado Dr, ALVPPO RAMÍREZ 
DÍAZ sé puede ubitar en la Calle 11 No.- 43-86 de la ciudad de Cali y telefónicamente el 
móvil 3003132071. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Juez 
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Borda & Asociados 
Abogados 

Cali, Agosto de 2013 

Doctor 
LUIS IGNACIO MAVA AGUIRRE 
Abogado 

Respetado doctor, 

LUIS FERNANDO BORDA CAICEDO; obrando en virtud a la sustitución 
del poder que me hiciere de los señores Lucio Armando López, Luz 
Marina Cuaical Alpala, Libardo Antidio Chávez, Vicente Bastidas 
Benavides, Alfonso Hernando Chávez Cordoba, Gerlyn Rafael 
Martinez, Geovanny Andrés Freyre Estrada Darwin Herney Puado. 
Góniez, Carlos. Eduardo Moa Caicedo, Carlos Vicente 
.GLMo Guanerge;Erazo; Jorge Alberto Santa Cruz, Jaime Hum'fg 
López Díez, Miguel Angel Lucero, Hernando A-lbertq Paz YaqUdh 

. 

	

	Baudilio Hernando López Villota y Héctor Guillermo BenavJde, 
dentro del proceso de Reorganización seguido por la sociedad Patft: 
con domicilio-  en la ciucad de Pasto y atendiendo los irieamiñtój 
establedidos eh la Ley 1116, me dispongo a presentar un inform4fl,fI2-
de las aptuaciones-  ygesUonesJegates realizadas en conjunto cónatr' 
a efectos d&dfendér los intereses laborales de los trabajadores por 
nosotros representados en el citado proceso de Reoganización 
Emprearial. 

- PANAVIAS INGENIERJA & CONSTRUCCIONES S.A. Nit 891.20184fi. 
con domicilio len a ciudad de Pasto fué admitida a un Proceb —
Reorganización -por parte de la INTENDENCIA-REGIONAL CALlDE41±A 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES mediante providencia 520-
000782 del 31 de mayo 2012, El 31 de Julio de 2012 fue designado 
como Promotor al doctor ALVARO RAMREZ DIAZ 

El Promotor .presentá el proyecto de calificación y graduación de créditos, 
derechos de votos e inventario de bienes el 4 de octubre de 2012 con 
radicación 2012-03-022707. 

Nuestros créditos laborales fueron objetados por Baricolombia y hubo 
necesidad de controvertir legalmente dicha objeción procesal en los 
diferentes debates procesales que se produjeron. 

Finalmente el juez del proceso SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
nos dio la razón y en su providencia reconoció los créditos que 
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solicitamos en los valores y con todos privilegios legales de carácter 
laboral que nos otorga la Ley 

La Calificación y Graduación de Créditos y la Determinación de los 
Derechos de Voto asi como el Inventario valorado fueron aprobados por 
la Superintendencia de Sociedades por Auto Nó. 620-000323 de¡ 20 de 
diciembre 2012 y  1)6 como plaza para la presentación del Acuerdo el 22 
de Abril de 2013. 

Valores reconocidos por capital 

ACREEÓOR VALOR CREDITO 

BASTIDAS 8ENAVIDEZ VICENTE 7.153.600 
BENAVIDEZ CARLOS VICENTE 108.867.860 
CHAVEZALFONSO HERNANDO 1 	 9.370.512 
LOPEZ OlAZ JAIME 10.589.874 
LOPEZ ENRIQUEZ LUCIO ARMANDO . 	.101,782.72.7 
LOPEZ VILLOTABAUDILIO 35,184:1 11 
MORA CAICEDO CARLOS 35.084.916 
PRADO GOMEZ DARWIN 21.048:907 
ÉRAZOPADILLAGUIDO GUANERGE 9.81.965 
FREYREESTRADAGEOVANY ANDRES .34.Ó94.517 
LUCEROMtGUEL ANGEL 4.225.242 
MARTINEZ•LIMAGERLYNRAFAEL _1 _46.407.967 
BENAV1DEZ'MORENOGUiLLERMO 105.536.246 
CHÁVEZCÓRDOBALI BARDOANTIOIO J 10.053.723 
SANTACRUZ JORGE ALBERTO 96.472.063 
PAZ YAQUENO HERNANDO ALBERTO 17,357.748 
CHAVEZ CÓRDOBA LIBAROO ANTIDIO .561.000 
GUAICAL LUZ MARINA '1 	57.319.983f 

TOTAL RECONOCIDO POR CAPITAL $ 712'972.968.00 pesos mote 

El día 24 de junio de 2013 en la INTENDENCIA REGIONAL CALI DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, se continuó con la 
Audieticia de CQnfimlación del Acuerdo de Reorganización de la citada 
sociedad. En dicha reunión a la que asistí en representación de las 
personas citadas, se impartió por parte de¡ juez de¡ Concurso 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Regional Cali la confirmación 
al acuerdo de Reorganización presentado por la sociedad y suscrito por 
las mayorias ordinarias  de acreedores internos y externos. Esta decisión 
por parte de¡ Juez la cual no tiene recurso alguno quedó en firme y por la 
tanto ¿ partir del 24 d ejunio de 2.013 se tendrán en cuenta todos los 
compromisos y condiciones de pago estipulados en el citado Acuerdo de 
Reorganización. 

35 



Es importante tener en cuenta que a las personas que hemos 
representado les han sido reconocidas íntegramente sus 'créditos 
solicitados y cuantificados en los respectivos procesos laborales que 
venían adelantando en los diferentes juzgados Laborales de Pasto. Por 
tratarse de obligaciones con el prMlegio de la primera clase, la empresa 
deberá atender su curnplJminto art la primera oportunidad legal. 

Revisado el texto del Acuerdo de Reorganización confirmado, 
encontramos que las obligaciones de nuestros patrocinados se pagarán 
en doce cuotas trimestrales iguales comenzado la primera en Marzo 31 
de 2016, con el pago de intereses a la tasa del ¡PC y pagadero entre la 
fecha de incumplimiento de cada obligación, a la fecha en la cual se 
cancela cada cuota. Esto quiere.cecr que, todo el tiempo se mantiene 
actualizada la deuda •con el PC retrotraída al • momento de su 
incumplimiento para el reconocimiento de intereses, 

En cuadro adjunto le presento los valores aproximados que se'deben' 
pagar tilniestralmente lo cual es simplemente dividir el valor del capital 
de cada uno de los acreedores por doce y.aplicarla en las 'fechas 
señaladas por cada año, esto es, marzo31, junio 0:  septiembre 30 y 
diciembre31 durante los años 2016, 2017 y2:018, A estos valores' se les 
debe adicionar el ]PC vigente a la fecha 	de cada pago y asi 
sucesivamente. 

En mi concepto, a pesar de no ser esto tan favorable a nuestras 
pretensiones, se logró que la empresa pudiera sobrevivir por cuanto 
tenía bastante comprometida su continuidad y de haber fracasado el 
Acuerdo, el paso siguiente hubiese sido la Adjudicación de bienes lo 
cual está demostrado que es altamente inconveniente para todos los 
acreedores por cuanto no se produce la venta de ningún bien liquidablé y 
se adjudican generalmente en'común y proindiviso a los acreedores. 

Espero haber cumplido con las responsabilidades a mi cargo, con la 
entereza, y responsabilidad debidas. No logramos mejorar nuestros 
pagos en el tiempo o anticiparlos pero para ello esta conformado el 
Comité de Acreedores el cual al observar que existan recursos 
disponibles deberá anticipar sus pagos conforme lo establece el Código 
de Conducta Empresarial y las mismas condiciones del Acuerdo que 
establecen que todas las obligaciones de la sociedad están orientadas al 
pago preferente de las obligaciones del Acuerdo, especialmente en lo 
que atañe a la primera clase. 

Es importante finalizar diciendo que tanto el Abogado LUIS IGNACIO 
MAYA como el suscrito apoderado sustituto siempre hemos estado 
pendientes del proceso en la ciudad de Cali y el Dr Luis Ignacio ha 
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realizado muchos viajes a la ciudad de Cali a atender el proceso. 

- Que & suscrito abogado ha estado presente en todas las Audiencias 
celebradas presentando las objeciones legales al Acuerdo celebrado 
en representación de nuestros clientes lo cual se registra en el 
expediente del proceso identificado con el No. 56.947, 

- Como se ha indicado renglones atrás, todos los créditos laborales 
fueron debidamente reconocidos por el juez del proceso concursal en los 
valores y con los privilegios legales y que la objecióh a nuestros créditos 
presentada por Bancolombla por gestión buestra, no prosperó 

- Que el acuerdo de Reorganización era•lc mas favorable para nuestros 
clientes, teniendo en cuenta que la-empresa tenia excesivas demandas y 
embargos nohaciendo recomendable llevarla a una flquidación. 

- Que muchos de los acreedores -se quedaron por fuera del procéso 1 
cual implica que no se les puede pagar 

- Que están garantizadoslos créditos laborales de nuestros clientes-con  
el patrimonio de la sociedad, sus-valores a pagár a cada uno-las feIchas 
el valor de los intereses y desde cuándo se causan. 

Con todaatención, 

LUIS FERNANDO BORDA CAICEDO 
Abogado 

AvenidaS Norte Nc 21 N -22. Edificio centro Versalles de Cali encIna 606 
Tel: 6534131- E— MaO jurIdlco@bordflascciades,çoqi 
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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI 

SUJETO DEL PROCESO 
PANAVIAS INGENIERÍA. & CONSTRUCCIONES Sfr. 

AUXILIAR DE LA JUSTICIA 
ÁLVARO RAMÍREZ DÍAZ 

ASUNTO 
POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 

PROCESO 
REORGANIZACbN EMPRESARL 

EXPEDIENTE 
56947 

ANTECEDENTES 

liEn escrilo presentado en la INTENDENCIA REGIONAL CALI de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, el dio lO de junIo de 2016. bajo 
número de radicación 2016-03-010049, el señor LUIS FERNANDO 
BORDA CAICEDO, obrando en su calidad de apoderado judicIal de los 
trabajadores LUCIO ARMANDO LOPEZ, LISARDO ANTJIO CHAVEZ, 
VICENTE BASTOAS BENAVIDEZ ALFONSO HERNANDO CI-IAVEZ, 
GERLW'J RAFAEL MAR11NEZ, GEOVANY ANDRÉS FREYRE ESTRADA, 
DARWIN HERNEY PRADO, CARLOS EDUARDO MORA, CARLOS 
VICENTE I3ENAVOES, JORGE ALBERTO SANTA CRUZ, JAIME 
HUMBERTO LOPEZ, HERNANDO ALBERTO PAZ, BAUDLLO 
HERNANDO LOPEZ, F4ECTOR GUI.IERMO BEI'JAVlDES, LUZ MARIA 
CUAICAL ALPALA, MIGUEL ANGEL LUCERO Y GUIDO GUANERJE 
ERASO, solicitó dar aplicación al artículo 46 de la Ley 1116 de 20016, en 
vista de¡ incumplimIento del Acuerdo do Reorganlzadón Empresarial, 
previamente conlirrnado por este Despacho. 

CONSIDERACIONES DEL DEsPAcHo 

Revisado los antecedentes de la sociedad concursada y, en especial el memorial 
objeto de la presente providencia, encuentra el Despacho pertinente traer a 
colación el articulo 45 y  46 de la Ley 1-116 de 2006, que a la letra establecen: 

'ARTÍCULO 45. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL ACUERDO DE 
REORGANIZACIÓN. El acuerdo de reorganización Iennü,ará en 
cua/quoera de los siguientes evei,tos: 

En la SIiperintcndencIa de Sociedades 
Ah i.tII0li-lF'lQ 	Toaotpoatjti 	Era bajarnos con intoaridad por un Psis sin 

	

u  Il4ULOJ1íiflUftaHo(uuEvØpÁIs 	 cor?upclen, 
Énr?d,4 Ob. E os el illilo dslten,porengbo 604.0 E,%tid.J.E 

I',11.,leAs, srP 



3d  
2(4 

'MIAVIAS ItOEÑIPtA& Co+JSRUOIJ5 SA 
AVIO 

2OS'u3'olo4gq 

oC SocIabÁtSÉs 
1. Por el cumplimiento de las oóllgaclones podadas en el mismo. 

2 	Si acije-e un evento de Incumaiilo lenta no Subsanado en audiencia. 

3. Por la no atención oportuna en el pago de las mesadas pension&es o 
apastes al sistema de seguridad social y don,ás gastos do 
administración. 

PAPÁ GRAFÓ. En el supuesto previsto en eltiu,ne:aI ido este articulo, 
el deudor Informará de su ocun-encia el Juez del concurso para que 
verifique la situación y decrete la terminación del acuerdo mediante 
providencia inscrita de oficio en la Cámara de Comercio del o'omic lila 
principal y sucursales del deudor; o en el que hega sus veces, y  contra 
la cual sólo procederá recurso de reposición. En los eventos descritos 
en los numerales 2 y 3, (sabrá lugar a la declaratoria de liquidación 
judic Ial, previa celebración do te audiencia do incumplimiento descrita a 
cont(nuaciáa 

ARTiCULO 46. AUOIENCL4 DE INCUMPLIMICFJTQ. sietCi7 acreedor 
el deudor denuncja el lllctnnpllm lente del acuerdo de morganizi£idn  
de los gastos de adininistracfón el Juez del concurso verificará 

dicha situación y en caso de encontrarlo acreditado, requerirá al - 
promotor para que, dentro de un término no superior e Un (I) mes, 
ectua lico la calificación y graduación de cráditos y derechos de voto, 
gestione las pcsibles alternalives de solución y presente el Juez del 
concurso el resultado de, 	dilÑancles. 

Recibido el Informe del Promotor, el Juez del concurso, convocará al 
deudor y a los acreedores cuyas créditos no hevan sido pagados, a una 
audiencia nora deliberar sobre la situación  V decidir/o nenia unte. 

Cuando el hcunsplimienlo provenga de gastos de administración, debe 
set subsanado con el consanlimiepto Individual de cada acreedor, sin 
que sus créditos cuenten para efectos do voto. 

Silla situación os resuelle, el Juez del concurso confirmará la elle-nativa 
de solución acordada y el promotor deberá cumplir con las formalidades 
provislas en la presente ley. En caso contrario, el Juez del concurso 
declarará tenninario el acuerdo de reorganización y ordenará le apostura 
del trámite del proceso de liquidación judiciaL 

4 partir do la facha de convocatoria de la audiencia de Incumplimiento, 
deberán suspenderse los pagos previstos en el acuerdo de 
reorganización, so pena de Ineficacia de pleno derecho de los mismos.' 

(Negrillas y Subrayas fuera del texto). 

De la lectura de la norma, se puede colegir en cuanto el artIculo 45 de la ley 1116 
de 2006 que en e? evento de que el juez del concurso tenga conoclmierüo del 
incumplimiento del deudor concursado de las obtigaciones pactadas con sus 
acreedores, se encuentra en el deber de conocer a una audiencia de 
lncumpllñ,lenlo, con el fln de que las partes adopten las medidas a que hubiera 
lugar, de (al suerte, que puedan conjurar en dicha actuación procesal la situación 
de Incumplimiento 

En efecto en esa actuación procesal puede suceder una de las siguientes doe 
situaciones: (1) los acreedores adoptary las medidas pertinentes para el 

' 	 En la SuperIntendencIa do Saciedades 
ITODOSPURU IrabJeniog co'i Integridad por un Pele sin 
NUEVOPAis 
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incurnpniento o; (t1) rio es posible superar el lncurnplirrilento dardo lugar a la 
terminación del proceso de reorgarzación empresarial y la iniciación del proceso 
de liquidación judicial. 

Como consecuencia de lo anterior, el artIculo 46 de la Ley 4116 de 2006 prevé 
que ante la denuncia del Incumplimiento del acuerdo de reorganización 
empresarial o de los gastos de administración, el juez del concurso debe veriflcar, 
en primer lugar, la existencia del rospeclivo incumplimiento. Si el Despacho 
determina que las obligaciones fueron honradas, asilo reconocerá; de lo contrario, 
o sea, constatado el Incumplimiento denunciado, al Despacho ordenará si 
promotor que en el término rnáxirnó de un mes: 1. Actualice la calificación y 
graduación de créditos y derechos de voto; Ii. Gestione las posibles 
alternativas de solución y presento al Despacho el resultado de sus 
diligencias y; iii. Informe al Despacho sobre los resultados de su labor 

De no superarse los hechos que dieron lugar a la audiencia de incumplimiento, 
esto es, si no es subsanado el incurnplfniiento con el consentimiento de dicho 
acreedor insoluto para la fecha de la audiencia, el Despacho declarará temiinado 
el acuerdo de reorganización y ordenará el inicio el proceso de liquidación judicial 
del deudor concLirsarjo 

De esto manera, siguiendo con los hechos que anteceden el presente caso, el 
Despacho procederá a constatar la existencia del mencionado Incumplimiento, 
requiriendo a la sociedad concursada a fin de que se pronuncie sobre la denuncia 
y, apoile los documentos que den cuenta de la atención de las ob'gaclones 
supuestamente insolutas. 

Si el Despacho, dado lo anterior, delermina que las obligaciones fueron honradas, 
asilo reconocerá de lo contrario, o sea, constatado el Incumplirnienlo denunciado, 
procederá coniorme e lo señalado en el artículo 46 arriba resaltado. 

En rnériio de lo expuesto, el NTENDENTE REGIONAL DE CALI de la 
SUPERt'JTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

RESUELVS 

PRIMERO: TENER POR RECIBIDO el escrito presentado en la INTENDENCt 
IkEGIONAL CALI cia la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, el día 10 de 
junio de 20464  bajo número de radicacIón 2016-03-010049, por el señor LUIS 
FERNANDO BORDA CAICEDO, obrando en su calidad de apoderado judicial de 
los trabajadores LUCIO ARMANDO LOPEZ, LIBARDO ANTIDIO CHAVEZ, 
VICENTE BAS11DAS 8ENAVIDEZ, ALFONSO HERNANDO CHAVEZ, GERLYN 
RAFAEL MARTINEZ, GEOVANY ANDRÉS FRE'YRE ETRADA, DARWIN 
HERNEY PRADO, CARLOS EDUARDO MORA, CARLOS VCENTE BENAVIDES, 
JORGE ALBERTO SANTA CRUZ, JAIME HUMBERTO LOPEZ. HERNANDO 
ALBERTO PAZ, BAUDILLO HERNANDO LOPEZ, 1-lECTOR GUILLERMO 
BENAVIDES, LUZ MARIA CUAICAL ALPALA, MIGUEL ANGEL LUCERO Y 
GUIDO GUANERJE ERASO. 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO del señor ALVARO RAMIREZ OIAZ, 
promotor de la persona natural concursada, el escrito presentado el día 10 de 
junio de 2016, bajo número de radicacIón 2016-03-010049, por el señor LUIS 
FERNANDO BORDA CAICEDO. 

En la SuperintendencIa de Sociedades 
itDu';1etA 	
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'fifIt8io: ORDENAR al representante legal de la sociedad concursada que, en 
el término de quince (15) hábiles, contado a partir de la ejecutarla de esta 
providencIa, presente las pruebas que soporten el Øago de las obligaciones 
laborales supuestamente Insolutas e favor de los acreedores de esa sociedad 
representados por1  el señor LUIS FERNANDO 8ORDA CAICEDO, IndIcadas en el 
escrito presentado el dia lO de junio de 2016, bajo número de radIcación 201603-
010049. 

CUARTO: ADVERTIR que, en el evento en que no se compwebe el pago de los 
las obligaciones insolutas yen mora denunciadas por el prenombrado apoderado, 
el Despacho convocará a la audiencia de ir)cumplimlenio del acuerdo de 
reorganición empresarial de que trata el articulo 46 de la Ley 1116 de 2006. 

NOTIFÍQUESE, 

L2 
ALVARO ANDRÉS GONZÁLEZ BRICEÑO 
Intendente Regional de Cali 

TRO: ActuAciones OEIA REORGAWIZACION  WPWARIAL 
ft402ois-0301ee49 
RIN; VIses 

En la SupolIntondoncia de Sociedades 
FURIS trabaatnøs con Integridad par un País sin 

Salid .d No - 1 	¿.1 I;i d!c• de Y,*a.p....,c lø de le. E.'I Id.d., 
Poblica., Ii EF. 
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AUTO 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGíCHAL CALI 

SUJETOS DEL PROCESO 
PANAVIAS INGENICRIA Y COÑSTRUCCIOI.JES SA. 

AUXILIAR DE LA JUSTICIA 
ALVARO RAMIREZ 

ASUNTO 
POR MEDIO DEL CUAL SE PONE EN CONOCIMIENTO Y Sr ORDENA 

PROCESO 
REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

ESTADO ACTUAL 
EJECUCIÓN DEL ACUERDO 

EXPEDIENTE 
56947 

1. 	ANTECEDENTES 

Medíanle escrilo presentando en la INTENDENCIA REGIONAL CALI de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES el día 27 de enero de 2017 e identificado bajo 
el número de radicación 2017-03-001273, el señor LUIS IGNACIO MAVA AGUIRRE, 
apoderado de LÓPEZ ENRIQUEZ LUCIO ARMANDO (C.C. No. 12.992.410), LÓPEZ 
DIAZ JAIME (C.C. No, 12.985.591), LÓPEZ VJLLD'rA BAUOILID HERNANDO (C.C. No. 
5.208,178), SANTACRUZ JORGE ALBERTO (C.C. No. 12.960:045), BASTIDAS 
I3ENAVIDES VICENTE (C.C. No, 12.961.195), BENAVIDES CERON CARLOS VICENTE 
(C.C. No. 13.061.429), CHAVEZ COROOBA ALFONSO HERNANDO (C.C. No. 
5.207.475), CHAVEZ COR006A LISARDO ANTIDIO (C.C. No, 13.071.546). MORA 
CAICEDO CARLOS EDUARDO (C.C. No. 12.958.473) PRADO GÓMEZ DARWIN 
I4ERNEY (C.C. No, 12.752.091), ERAZO PADILLA GUIDO GUANERJE (C.C. No, 
12.977.025), FREYRE ESTRADA GEOVANY ANDRES (CCI No. 12.748.858), LUCERO 
MIGUEL ANGEL (C.C. No. 12.971.214) MARTINEZ LIMA GEIRLYN RAFAEL (C.C. No. 
5.292.741), BENAVIDES MORENO HÉCTOR GUILLERMO (C.C. No. 12.991.641), PAZ 
VAQUENO HERNANDO ALBERTO (C.C. No. 12.994.106), CUAICAL ALPALA LUZ 
MARIA (C.C. No. 27.174.830), denunció incurnpiimnlenlo de obligaciones del acuerdo de 
reorganizacIón de la sociedad concursada, por concepio de obligaciones laborales de 
prImera clase. Como consecuencia de ello, soilcItó se convoque a audiencia de 
incumplImIento. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Revisado el expediente de la sociedad PAÑAVIAS INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
S.A. EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, y en especial el memorial objeto de la 
presenle providencia, se encuentra perifrienle Iraer a colación el artIculo 46 de la Ley 
1116 de 2006, del c&ial se puede concluir que ante la denuncie del incuniplirniento del 
acuerdo de reorganización empresarial o de los gsIos de admInIstración, el juez del 
concurso debe verificaren primer lugar la existencia del respectivo Incumplimiento. En el 
caso sub judice, denunciado el incurnplimnjepio de la sociedad concursada del acuerdo de 
reorganIzación por concepto de obligaciones laborales de primera clase, el' su memorial 
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I'ÍfO- PONER EN CONOCIMIENTO de¡ represenlanle legal y del promotor de la 
sociedad PANAVIAS INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES SA. EN REORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL €1 escrilo presentado por el señor LUIS IGNACIO MAVA AGUIRRE, 
apoderado de LÓPEZ ENRÍQUEZ LUCIO ARMANDO (C.C. No. 12.992410), LÓPEZ 
IDIAZ JAIME (C.C. No. 12.935,59$) LÓPEZ VILLOTA BAUDILIO HERNANDO (C.C. No. 
5.208.178), SÁNTACRUZ JORGE ALBERTO (C.C. No. 12.980.045). BASTIDAS 
BENAVIDES VICENTE (C.C. No, 12.961.195), BENAVIDES CERON CARLOS VICENTE 
(C.C. No. 13051.429), CHAVEZ CORDOBA ALFONSO HERNANDO (C.C. No. 
5.207.475), CHAVEZ CORDOBA LISARDO ANTIDIO (C.C. No, 13.071.546), MORA 
CAICEDO CARLOS EDUARDO (C.C. No. 12.958.473) PRADO GÓMEZ DARWIN 
I4ERNEY (C.0 No, 12.752,091), ERAZO PADILLA GUIDO GUANERJE (C.C. No. 
12.977.025), FREYRE ESTRADA GEOVANY ANDRES (C.C. No, 12.748.850), LUCERO 
MIGUEL ANdEL (C.C. No, 12.971.214), MARTINEZ LIMA GERLYN RAFAEL (C.C. No. 
5.292.741), BENAVIDES MORENO HÉCTOR GUILLERMO (C.C. No, 12.991.641), PAZ 
YAQIJENO HERNANDO ALBERTO (C.C. No. 12.994.106), CUAICAL ALPALA LUZ 
MARIA (C.C. No. 27.174.830), el dla 27 de enero de 2017. identificado bajo el número cte 
radicación 2017-03-001273 con el fln quese pronuncie puntualmente sobre las 
denuncias ellE sirlaladas, aportando la prueba CorrespondIente en un plazo de cInco (5) 
dios hábiles siguientes a la ejecutorio de la presenle providencio. 

SEGUNDO: ODENAR el premolar de la sociedad PANAVIAS INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES S.A. EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, que en el lórmino 
máximo de didz (lo) dios hábiles contados a parlir de la ejecuicria de la presente 
providencIe E. Aclualice la calilicaclón y graduación de créditos y derechos de voto; ti. Gestione las posibles allernativas de solución y ll Presente al Despacho lnlorn,e sobre 
los resultados S su labor. 

NOTIFJQUESE Y CÚMPLASE 

1.  iLL Ç, 
CARLOS ANDRES ARCILA SALAZAR 
Intendente Cali' 

TRO, ACTUACJONES DE LA REORGANIncI0N EMPRESARIAL 
nAo; 20t7-03.ea1273 
fuN: V427z 
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Al cont6stlr cIte el Nc. 	2017-03-01864S 
Opo; 3lr4; 	 Fecha: 06/12/2011 01:26:36 PM 
Trámite: 10001 	TUTEIÁS. 
sOclMJ1d: 89fl01640 	PANAVIAS INGENIE-lOA 	Eno. 56047 
Rornaente: 620- IIJTE?1DENCIA REGIONAl. O! CAO 
DcstInci O 	Lucio - AP1JIANCO LÓr'rz ENR1qUEZ 
FolIos: 2 	 Anexos: SI 
tpo OocJmeltlt: OFIcIO 	 Crlsccutivo; á~0-003417 

Seriar 
LUCIO ARMANDO LÓPEZ ENRIQUEZ 
MZ O CASA 2 BARRIO FRAY EZEQUIEL MORENO 
PASTO NARIÑO 

REFERENCIA: 	CUMPLIMIENTO FALLO DE TUTELA 

En cumplimiento al fallo de tutele No. 071 de¡ 28 de noviembre de 2017 proferido 
por el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Pasto, remiüda a la Web Mester de 
esta Entidad el 4 de diciembre dé 2017 a las 5:36 pm. y radicada al 5 de 
diciembre de 2017 bajo el número 2017-01-627200 en el cual se ordenó: 

SEGUNDO: En consecuencfti ORDENAR al Señor 
SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES- INTENDENCIA REGIONAL 
CALI o quico haga sus veces si aún no lo he hecho que, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a (a nollilcecián de esta 
providencio, procede e resolver de fondo la solicitud instaurado en el, 
mes de (obrero del año 2017 por el señor LUCIO AIWANDO LÓPEZ 
ENPIQUEZ, lden(iñcado con cédula de ciudadanto No. 12992410 
expedido en Pesto U., respecto a que se lo informe el estado del 
proceso, de le referencia, sobre la Reutgonizadón Empresarial de 
PANAVIAS INGENIERÍA Y CowsTuuccloNEs SiA expediento 56947 
y las etapaS pendientes del mismo. 
(---- 

Acorde a lo anterIor este Despacho procede a dar respuesta al requerimiento, aol: 

ESTADO DEL PROCESO: 

A) Por medio de Auto 620-000782 del 31 de mayo de 2012. la INTENDENCIA 
REGIONAL CALI de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en condición de 
juez del concurso, decretó la admisión al proceso de reorganización empresarial a 
la sociedad PANAVIAS INOENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A. 

8) El lO de agosto de 2012, el señor ÁLvARO RAMIREZ DIAZ tomó posesión del 
cargo de promotor, como consta en el acta 620-000174 de esa fecha. 

C) Por medio de Auto 620-002197 de fecha 20 de diciembre de 2012, el juez del 
concurso reconoció1 graduó y calificó los créditos a cargo de la sociedad 
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